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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey , la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en. ésta 
Uorte sin novedad en sn importante salud.,,

El Exorno. Sr. Jefe Superior de'Palacio dice 
son fecha dé ayer al Exorno. Sr. Presidente del 
üonsejo de Ministros lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A R. 
a Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du
quesa viuda de Montpensier, me dice en tele
grama expedido en Sevilla á las diez de la ma- 
aana de hoy lo que s%ñ¡6s , ?,

«S. A. R. la Infanta ©oi&María Luisa Fer
nanda ha pasado la noche. anta- tr&siqtiálâ , dé§* 
uansando algunos ratos. Los síntomas generar
les que presenta hoy la Augusta Enferma in- 
iican tendencia al alivio.»

Lo que de orden de S. M. transcribo á V. E. 
para su; conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á Y : E. muchos años. Palacio 6 de 
Febrero de 1893.—B1 Jefe Superior de Palacio, 
el Duque de Medina-Sidonia. -~$r¿ Presidente 
del Consejo de Ministros.»

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. .A. R. 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Du-1 
quesa viuda de Montpensier, en telegrama ex
pedido en Sevilla á las ocho y cuarenta y cinco 
de esta nochp,’me traslada el siguiente partê  
dado á las ochddelá misma por éí Médico de 
Cámara de Sr A ,; ,; ,

«S. A. R. la Señora lnfanta Do
ña Luisa Fernandá'har teródo hoy, á las once 
de la mañana, mñ fábfápíéé pudo vencerle 
pronto. La temperatura se sostiene en 38, con 
ligeras diferencias. La postraérda dé fuerzas es 
considerable, y el pronóstico sigue. siendo de 
gravedad.»

Lo que de orden de S. M. transcribo áV. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
l)ios guasde á Y . E. muchos años. Palacio 6 di 
Febrero de 1893.. ~*BLJefe Superior de Palacio, 
el Duque de Medina-Sidónia.— Sr. Presidente 
del Consej o de Ministros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULARES

Excmo. ,Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra, 
mar de 31 de Diciembre próximo pasado, se dice á este 
dédarGuerra Iqsjguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 3 del co
rriente; S. M. el Reí (Q. D. G.), y en su nombre la R bina  

Regente del.Reinoyha tenida á bien disponer que se 
reconozcan los 58 créditos comprendidos en la rela
ción núm. 11 dé abonarés de alcandés y ajustes finales 
correspondientes al escuadrón de la Princesa, pero asig
nándose al señalado con el núm. 22 intereses desde 1.® 
de Marzo de 1887, y no desde 1.° de Noviembre de 1886, 
puesto que la reclamación se bizo en esta última fecha, 
y siendo, por tanto, su importe de 107‘24 pesos por el 
capital, 13 94 por los intereses, 121‘18 por el total y 
42‘41 por el 35 por 100, cuyos 58 créditos ascienden á 
6.486 pesos 53 centavos por el capital rectificado de los 
mismos,,y áj.294‘88 pesos por los intereses- devenga
dos; bnfatrtq‘á#j78^44'p®!^»fdCcuyaéanti(^dde;bfer4

seaJéó$3¡pesoga25 f«¡emtay©s,;.qon arregluálo dispuesto 
entélArtt-' 14 dé1 ]a«-Í‘éF dé*1l8 ¡¡dé'1 Jüníodé 1890’/ ' Réaf 
décréttí dé 36 áe Jiílíó Úe'1892; , . ,i, .

De.Realurden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos ^2 y 24 de la instrución 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que 
con esta fecha se ordena á la Dirección general de Ha
cienda de este Ministerio que facilité á la Inspección de 

\ la Caja general de Ultramar los 2 723 pesos 25 centa- 
] vos qué necesita para el. pago de los créditos recono- 
, cidos.»

- Lo que dé.la propia Real,orden traslado á V . E .  
; para su conocimiéhto y demás efectos, debiepdo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 

¡ Capitanes generales dé Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos; y geftionar 10 conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultramar para que la 
relación citada se inserte en los Boletines oficiales df 

i. las provincias, con el fin.ife.qqie llegue á conocimiento: 
de los interesados.

Dids guardé á V. E. muchos años. .Madrid 4de Fe 
! breró de 1893.

'• LÓPEZ DOMÍNGUEZ

j Señor   -i¡¡ 'T>p

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 17 del mes próximo pasado, se dice á éste de la 
Guerra lo siguiente:

,«D~ conformidad con lo propuesto por la Junta su
perior de la .Deuda de Cuba en sesión de 10 del corrien
te; S.M. el Rbn (Q. Dí G.), y  én su nombre la.Rb in a  

Regente del Reino, ha: tenido á bien disponer qué se re
conozcan los tres ¿réditos comprendidos en la relación 
número 18 de abonarés de alcances y ajustes finales 

: correspondientes al escuadrón de Pizarró, que ascien
den á 202 peébS 36 centavos' por el ’ capital rectificado 
de los mismos, y á 3l,pesos,64.centayospor. losántere- 
ses devengados; en juntó á 234 pesos, de cuya cantidad 

^deberá abonarse á los interesados ei 35 por 100 en efec

tivo, ó sea 81 pesos'88 centavos* con arreglo á lo, dis
puesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y  
Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento dé
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de-20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que la miamn. 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta fe
cha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 81 pesos 88 centavos que nece
sita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E'. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo ,darse la ma
yor publicidad pósxblé á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos, y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
-citada se inserte en lyajfoletfnes oficiales de las pro- 
:vincias, con el fia da^úéhle^e' áienqoeimiento de los
n̂teresadqs. sf u ■

í ,olMs&"guftrde-á Y. E.nmáií&í áÉoé.'■'Máiíha^
¡brero de 1893. ' ’ y''

"  LOPE# DOMINGUEZ
Señor.....

(Zas relaciones i  que se refieren las precedentes Circulares, se 
insertan en l a 467.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR

Convocadas las Cortes del Reino por Real decreto de 
4 del actual para el día 5 de Abril próximo venidero,, 
importa.mucho recordar inmediatamente las disposi
ciones de la ley Electoral y  las déxnás concernientes á 
las elecciones generales de Diputados y Senadores que, 
en cumplimiento def citado Real decreto, han de veri-. 
fiCarse respectivamente; en los dias. 5 y 19 de. Marzo, á 
cuyo efecto;

S. M. el j R e y  (Q. D. G.),, y en su nombre la R e in a  

Régente, se ha servido disponer que haga ¡T*S. publú» 
car en el primer número del Boletín oficial de esa pro- 
vincialas siguientes prevenciones: ’ ' , , . , r.. V

T¿* Las listas electprales^defiDitívas de todas las cir
cunscripciones, distritos y Colegios espedí?8,-serta 
expuestas, inmédíatament® él público hasta eí dia de la 
votación, en cumplimiento del art. 19 de la ley Rlecto- 
ral, cuya observancia recordará V. S. á todos los Alcal
des y Jueces de instrucción y municipales, en la parte-, 
que á cada uno corresponde.

2.* El domip¿9.26 del corriente mes, déberá tener 
lugar,la reunión:de-las¡Juntas provinciales y designa- 

én los términos que establecen 
los articulo»32" y 38 al 45 de la ley, teniendo presente 

Ta Real orden dictada por este Ministerio en 22 deEné-' 
ro de 1891 ^Ga c e t a  del 23), así como las de 29 de Octu
bre y 27 de Noviembre de l890, dictadas ambas en con- 
fórmidad con el dictamen de la Junta Oéntral del 

¡Censo.
’ 3* Encargará V. S. á los Ayuntamientos el cumpli- 
miento del art. 45 de la ley, según el cual, ¡deben anun- 

: ciar con ocho días de anticipación, ypor iriedio de edic- 
r tos, los locales en que hayan de constituirse las respec

tivas Secciones electorales, á tehor del párrafo primera
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áé dictó artículo, Lamiéndolo también saber á la Junta 
provincial del Censo; y prevendrá á los Alcaldes que, 
bajo su responsabilidad, cuiden de que los referidos fe
cales ae Rallen abierfesy á disposición de las respecti
vas Mesas electorales antes de las siete de la mañana 
del día de la votación. ! .. i

4.a Para la Presidencia dé las Vfesas electorales, se 
tendrán presenfes el art. 36 de la ley y 1.° de la Real 
orden circular expedida por este Ministerio en 8 de 
E n e r o  de 189Lr inserta en la GrACTíírA de 9 del mismo 
mes, que debe considerarse como complementaria de 
dicho artículo.

5:a Igualmente prevendrá V. S. á los Al baldes que 
para el acto del escrutinio general, que ha de tener lu
gar el jueves 9 de Marzo, pongan á disposición de los 
Presidentes de las respectivas juntas generales, antes 
de las diez de la mañana, la sala principal del Ayunta
miento ú otro local igualmente decoroso, y nunca me
nos capaz que aquélla, para que puedan tener cumpli
miento exacto los artículos 64 y siguientes de lá ley.

6.a Señalado el día 19 de Marzo para la elección de 
Senadores por el art. 3.° del Real decreto de convocato
ria, deberá verificarse la elección de Compromisarios, 
conforme al art. 30 de la ley Electoral de Senadores, el 
día 11 del propio mes, antes de cuya fecha deben ha
berse publicado, en cumplimiento de los artículos 25 
al Sé de la misma ley, recordada por circular de este

Ministerio de 23 de Diciembre de 1892, Gaceta del 25, 
las listas de los Concejales y vecinos que tienen dere
cho á elegir Compromisarios.

7.a Los Compromisarias elegidos en; el número, y 
por el procedimiento que establecen los artículos 31 y 
siguientes de la ley 1 ‘éqtoml de Senadores, deberán 
presentarse en la capital de la provincia el día 17 de 
Marzo con los documentos expresados en el art. 36 de la 
ley Electoral respectiva, á fin de que puedan tener pun
tual cumplimiento los artículos 37 al 40 de la misma.

8.® En el caso de que haya de aplicarse el párrafo 
segundo del citado art. 40. por no h&ber concurrido á 
la junta general para «el nombramiento de Senadores la 
mitad más uno de los qué tengan derecho á votar, la 
nueva junta general deberá^tener lugar el jueves 30 de 
Marzo, á cuyo efecto prestará V. S. los auxilios necesa
rios al Presidente y Secretarios escrutadores de las Me
sas interinas para que los avisos á los electores no con
currentes se circulen por medio del Boletín extraordi
nario y éon la mayor rapidez posible.

9;* Según dispone el árt. 17 de la ley Electoral de 
Senadores, la reunión de las Sociedades Económicas 
para el nombramiento r e los Compromisarios que han 
de concurrir á la elección de los respectivos Senadores, 
por estarles reconocido este derecho en el art. 1.° de 
dicha ley, deberá tener lugar ant^s del día 14 del co
rriente mes, en qiie' cumplen los ocho primeros, des

pués de publicado el Real decreto mandando proceder 
á la elección, á cuyo efecto deberá V. S remitir á los 
Presidentes de dichas Sociedades ejemplares del Boletín 
ó Boletines en qm  m iijserlfn, el Real decreto de con
vocatoria y la présente circular.

De Real orden lo comunico á V. S. á los efectos  ̂con
siguientes. Madrid 6 de Febrero dé 1893.! r

\  GONZÁLEZ ‘

Sr. Gobernador de la provincia dé.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones a plazas de Auxiliares de cuarta, quinta 
y sexta clase vacantes e n  ti mismo.

El día 9 del corriente, á las dos y meóiá fie la tarde, darán 
principio en el salón de actos de dít b&alfe Cuerpo los ejer
cí ‘ios le oposición para proveer la piala de Auxiliar de cuar
ta cíase » que se refiere la convocaU ría inserta en la Gacrta. 
número 358, correspondiente al 23 de Diciembre próximo 
pasado.

Lo que por acuerdo del Tribunal de oposiciones se anun
cia ai público para su conocimiento.

Madrid 6 de Febrero de 1893.=El Toca! Secretario, Luis 
Díaz Avilés.
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SECCIÓN DE SANIDAD 

Relación de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el  dia 3 de Febrero de 1893
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i ? »rón .,. ¿48... Casado.. Tuberculosis.,... Paseo de Areneros, 16,,,. > - 38i Varón-....
i

Falta de desarrollo. Llorén1:e  ̂12............. >
2! 4em... - • 45 Idem .... Insuficiencia v a l  391 deMbra.. 8 m. P.. . . . . . . Sarampión.. . . . . . . Tres Peces, 30............... >

vular. • . . . . . . . Valverde, 48. . • . . . . . . . . , . 40 3 P ..£....... Difteria............... . Blasco de Garsy, 9. ..... '
3 dem..... 45 Idem.... Endocarditis....... * rango, 1. . . . . . . .  ......... > f 4t J dam 9 m. P . . . . . . . . Infección grippal. Don Martín, 14................
4 1 dem...... 24 Soltero , • A  sistolía. ............. Plaza de Vergara, 14....... > 42 ídem..... 87 Casada.. íu  o«rCu i^ava de Sr*n Miguel, 5. ,. >
5 73 Viudo . ,. Idem . . ? . Przas, 13. ..................... > 1 43 ídem... o, 17 soltera . Fiebre rifoid-a... Panaderos, 1 6 . . . . . . . . . . . >
6 ídám... *» b 58 Idem .... Legión orgánica *. Fuencarral, 4 5 . . . . . . . . . . 44 3 p.. . . . . . . Tabes mesentérica Plaza de Santa Ana, 10.. %
7 Idem..*.. Parálisis del cora . 45 id&Xil* i-. ,, . ,3 P .. . . . . . . Idem....... ............. Alburquerque, 1 2 ........ >

. zón.................... Depósito,....................... Judicial, 46 75 Vfuda .. - Lesión orgánica... Bau Carlos, 15... i . . . .  ¿. 8"
8 Idem....« 4 P..........* Laringitis............ Embri^dóres, 32............. * - . 4*7 'Ldetn... c 53 Idem. . . . Pericarditis.. .. • • Horno de la Mata, 8 ....... >
9 Idem...«. 4m. P ......... . Bronquitis. Constancia, 1 1 . . ........... » 5 48 'ídem...,,. 70 Idem ..... Lesión orgániéá... Féíjbo, 3 ;; . . . . . . ; .  . . . . .

10 idem... •• Rm. P . . . . . . . . h*«m__ .. .  . . . . . . . Segovia, .35.......... ........... 49 ídem..-. *. 58 i-asada ¿ v Hemorragia cere
11 ídem..,,. 1 m. P.......... íd e m .... . . . . . . . . León, 29............ . > bral. . . . . . . . . . . . Don Ramón dé Ik CPiíz)..
12 Idem..... 43 Casado.. - B roncopneumonía. Princesa, 4.. •. •. • . . .  • .. .  ̂ i 50 48 Idem. ¿ » Puñon rostro^ 1 . . . . . . . . . . >
13 ídem .... 72 Viudo Pneumonía.. . . . . Plaza de la Cebada, 9 ... > 51

..
ídem-.. . . 44

<•-
Idem.. ,L Idem----- . . .  -------- Cisñé,7; .......... * '

14 Idem..... 60 Casado . .Idem. . , . . . . . . . . . . . Panatiercs, 4 . . . . . . . . . . . . > 52; Idem..... 10 m. P .. . . . . , . Bronquitis... . . . . . Ilustración, 1 . .......... .
15 Idem...... 57 Idem. . . . Idem ................... Salitre-, 26. . . . . . . . . . . . . . > 53 idein..,... 5 m p.........i. tdeúii ; . . . . ; . . . MoUclbá, 3 . . . . . . . . . . . . . . »  ' ''
16 Idem.. . . 76 Viudo...... Idem..»................. Ronda de Atocha, 11.. . . . >■: 54 ídem.*.-,,. 3 m P l . i  ■Idem, w, ...•.. Esparteros, 12. . . . . . . . .  . »  ,
17i ídem.... - 45 Casado Idem.. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . > 55 ídem... 4 m. í.dáfú.v !>'• - . . . . . . . . . . Páteñciá, 2 ) ......... . . . . . .
18 Idem. . . . 26 Idem.. . . Mem .., 4 . . . . . . . . Encomienda, 2 0 ... . . , . > 56 ídem;.,.. 23 éolt^ra, ;Broncop « eumonía. Hospital Provincial.. . .  ¿ » i..
19 ídem. . . . 80 Viudo, . Enfisema pulmonar Hospital Provincial.. . . . . > 1 57 ídem 60 ! lásáctá. ̂ . Pnéúmofíía. . . . . . tdem. .......  . . . . &
20 íAmh. .... v&8 “ Casado. Idem., \.¿........... Idem............... ............. * 58 ídem-.**... 58 Viuda... ..., .u . . '. Espada* 16... . . . . . . . . . . . Civil.
21 , • ? - 52 Idem., . . Gastritis............... Quinta de la Esperanza, 59 ldent¿..,. 30 HoItera ¡ Id e m ........... Antonio Aroca, 2. . . . . . .

número 1 ................... > ! 60 51 Idem. . . . Idem... . . . . . . . . . . Cost.a d í Gapuchihofei ; r ;
22 lwm...... ‘12 ‘ “Viudo... Diarrea... Hospital del Carmen.. . . > 6 ) Idém..., 60 fiudá... Catarro pulmonar, vSantiago el Verde, 11.... >
23 54 Cásadó < G astro rragia. . . . . . Val > erde, 10................... % 62 1de m . . . . 60 Idem... • Enfisema pulmonar I uan Urbiéta, 3. . . . . . . >
24 2 hepatitis....... .. Jerte, 8 . . . . . . . . . . . . . .  •, ■ > 63 Idem,.... m ¡Soltera .. Metroperitonitis. Sevilla, 14. . . . . . . . . . $
25 5| ,CasMoi?. Uremia................. Faencarral, 151.......... 64 Idem,..,. 16 ^íuda..^ Congestión c e r e
26 Idem.... Idem .... Congestión cere  : *• briti.....: . . Mesón fie Paredés, " >

bral................... Pérez,23............. ! 65 Idem., v.. m ídem . . . At»xia locomotriz. Hospital PróvimfeíaliT. i ; y
27 ídem.... 84 Viudo,. . Tdem.................... : Paseo de Areneros,, 3?... ■ ® 66 Idem.... 2 m. P *«.. •. -.*■.*Hidrócefalia.......... Cárnéro, 9. f .. .............. . y
28 Idem.,... 75 Idem.. #4 j % f*,7 í . ■ ' ’ A P Ttíl A ' • . <£!or» Dn/liMV OQ-
29 ídem....- 21 Soltero ,. Idem................... Leganítos, 2 8 . . . . . . . .  ... >

D # LQduIm . • .
fdem . . . . 8 m. p.. I .. 111

Mem D^it>g., 9 « • >
Idetn. . ; .  .............

j'an redro, . *. , » . .  • >. •, ¡ 
Jorja Ju»n, 55................

- ,>■> ‘ \ ¡ 
% ■ .

30 Igetn * ... 8 m. P. * * ’̂RcJámpéia. . . . . . . . °anadero8, 6 . . . . . . . . . . ,  ,1 . ^ ( 6^ I t em. . , . 51 Casada ' É e l c r o s f e . . Hernán Córtés, 19 . . . . . \:.y ' -A L
31 <dem...^ 40 d. P........ .. Meningitis^...........1 Lag*»sc>í,

. . ....  ̂-
70 Idem... . . 2 m. pj • • • # • • » Eclapsia.. ............ Cristóbal Bruño, 33........ > ' v32 í dem...... 3 ai P.. . . . . Idem.................... Bailón, 2...................... . ' s T 71. Idem.. . 4 m. r ....... Escróíi&la?.............. B^oviá, &V............>. . . . ’ ‘.'y .

33 Idem...., 1 m. P.. Idem t. . . . . . . . Amparo, 4 ................... >■ 72: dem . . . 9 d. P .». • •. .'.:-Raqui tisifio,.......... Ronda de V a êncri, 10 ... y Pr¡34 Idem ..,. aa . Viudo. . . Debilidad senil.... Hospital del Carmen... ■ • 73 20 d Noá^tei^ifeAfifá... ínéffifeaT v. * .................... •s ‘ *  ‘ '35 íd«m .... Feto.. Na id muerto....... Ron^a de Toledo, 4* • • • * •, > 74 Id m . , , . 81 Viuda .. Bebilidftd rp.n i 1. .: Almagro, 3 ..
3« ídem .... Idem- « « Falta le desarrollo. Atocha, 75,.................... . > 15 Idem.. ..i Feto..

wUillViOili OviJii • • » I
Palta de desarrollo. Santa Clara, 8.. ¿. . . . .  ■..

í'1

37 iídem... • ídem.. Asfixia.............. Santa Engracia, 83 . . . .
..........  .a-’ -....... V, í

>
1

R e s u m e n .

'
V >. - ; n ' * ¡- , ■'v ' i '•!f :■ ? » ■■■•.. ?. : ■ i. ■ . V a ron es . H em bra s . T O T A L

« .. Barampidn......... .. . . w . . . . ......... > 1 1 Í.; ’ ' : i p. ( í - , í , r, V,¡ ,.y} - n .ív  ■
* ! ^ ¿ ¿.i.. .  * « . » , . . . . . « •  «... . . . . . i 1 i ■•i f  • 'i.:*'. (■ r ; ;ip.

Grippe. ■ ■>» ■ 1 1
" A . r i ¡ i , r f  - ' l i i ó^rculnsis. ............................. 1 I 2 1 . ..

' ih Demás) in^ociosas.% A .. . 3 3
Del aparato circulatorio. 6 - 12

f í - . Del mpâ rato respiratorio.. . 13 11 24 i 0;V T: .A •:
' n * //.  ̂ / / ít Dél aparato gástrico . . » . . . . . 4 * f  .

i
L % ( 2 ; u■:'. H •;

■ V ' ’ Del Á^ar^tó'cerebro espinal . . . . . . 8 i  • 15 í-1 p-í:‘ -íT'  ^ r;p ;.kí./ . í:;i íy

# f Dfínásgéfiáraíesí.................... '-•t • • »  • •  *  ■i • V*-? ' .... 5 5 10 : " ' / ,/ ir - í )

f r p r .  r ■ , s '
38 37 • 75 ^ ' í;- 1

' : í- • * 4 v j i ■ - .* - : . , ;■ , ; ' . . / y ;'M'

Madrid i  de fobrere.de.1369.'* El SábBecíet»TSflt %. CfteteiUdi ‘ ’ < .
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R elacion  de las inhum anaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 4 de lebrero de 1893.

as
S  f*

w; §»
SEXOS de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento.

° ? 3.3' » 5
OBSERVACIONES O ^ • O' ’ T ■ ‘ •: r : ¿. • ®

i

SEXOS
Años

6dad E8TADO CLASIFICACIÓN CALLES
de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. observaciones

1 Varón... 1 p . . . . . . . . Escarlatina............ Garcilaso, 5 . . . . . . . . ........ » 36 Varón. „ <. Fato. Asfixia...................Lagasca.......... .................. >¿ ídem... v 31 Soltero - • í U Dbí&UiOfciii......... P¡ado, 3: ................. ......... » ' 37 Idom.'-,. * Id em »......,......... Calvario.......................... »O Idem.. . . 53 Casado... Id em .................... Buena vista, 16............ . v 38 ídem.. . . Idem No ser viable... . , .  Rm,bajadoras • • • >4 Idem... ídem..... lá«»m... •••••• •••*■ Plaza de los Carros, 1 ... . > 39 Idt^m.... Idem, Asfixia... . . . . . . . . .  Dos Hermanas 3 %5 Idem.. . . 33 Idem.................... Mibera de Curtidores, 4 ,. Judicial,...  _ 40 Idem,,.,, 1Idem*.. Idem . . . . . ; . . . . .  San José, ^...................... *6 Idem.. . . 3 P ... . . . . . ................... Olivar, 8 . . , .................. » 41 3 Difteria.................. General Pqrdiñas, 2 8 . . . .  »7
8

Idem.. . .
ídem. i>,.

.. 1. - 
24

. . . . . .
•¿;©ítero . .

Idenpir .... 
Idem..........

Ventosa, 9 ....... ............
Adu¡» na, 49 ^

* 42 Idem. . . . 27 Casada., Tuberculosis..........Carrera d  ̂ San Francis
9 Id e m .... 28 Casado.. Idem., i s j * .••••••» Hospital Provincial.. . . . > 43 Idem,., : . 15 Soltera..

co, 19.............. ............ . i
Idem.. . ............... San Joaquín, 12,.......... . >10 Idem.. . . 39 Soltero. « ídem....................... 1 dem>.. » 44 8 m. P ..------- Sífilis.'.....................¡Sombrerete, 1....................  »11 Idem.. . . 2 Tabes mesentérica. Ecija, 3 . _________ ¿......... . > 45" '¿iíía,,;.., 32 Casada Cáncer........ ........Hospital ProvinóíáL.V.. .  >12 ídem.*. . 39 (lasado,. Endocarditis.,... . . Espejo, 9.. . . . . . . > 46 63 Viuda.. Endocarditis..........Tres Peces? 37................... >13

14
ídem.. . .  
Idem... .

10 m.
1 w. p . . .____

Bronquitis.............
Idem............ .

Fernando el Santo, 2 . . . .  
Giíimón, l . . . .  . . .  . .  . .  .

» 47 Idem. . . . 79 Idem....... B ron q u itis ........ HospitaldqJesúsNazare-
15 Id e m ., 10 d. pi .*»,#».* Idem..,. . . . . . . . . . Embajadores, 3 7 . . . . . . . . . » 48 ídem,.. . . 69 Idem, ...

DO ••«*«•••••••••#*••• )
Broncqpneumonía.. ÍEheiRa, 4 . ........................  >16 í ■; r 1 P .¿ .. . . . Idém.J.. . . .  . . . . . . . Frane seo Ricci. 4.., . . . . > 49 Idem...... 37 üaqada.- Pneumonía. . . . . . .  fPaseo de lq Castellana, 21 i17 ¡Idem.,.... 3m. iP.«< ,>•*». Idem.- r• « . . . . . . . . Infante, 3.. i . ./ ,.. » 50 Idem,. . . 27 Mem.... Idem..1. ................... jSanta Bárbara, 11............. »

" A Á8 Idem,..., 11 d. P . . . ........ Idem.............-. •. „• Fuencarral, 95......... ....... ■ ■ 51 9 m. P............. Idem /......... Santiago , 7 ......................  »
19 Üem..-.. . 76 Viudo , Pulmonía............. San Bruaído, 21 .......... * 52 ídem..... 87* Viuda. . . Pulmonía.. , . . . . . Magdalena, 29*.................¿ ■ i

Idem.: ......... Clavel! 8.. ........... ........... ¿20 Idem*.. * - 59 Casado ,, Idem.*». . . . . . . . . . . Cr sto, 3.. ----------- ----- € ' 53 ídem....... 22 soltera..,
21 Idem... . 55 doliere.,- Brpncppnenmoníq San Isidro, 18 . . . . . . . . . > 54 ídem,,..- , 28 Casada.. Pleuro^pneumoiiía., Humilladero, 26............. .)  é

Catarrp.. . . . . . . . . .  Almagro, 3X.................... .22 Idem... . 54 Casado.. Catarro................ Travesía de Belén, 2. s. . . a 55 j[ Umi. . , . 71 Viuda. . .
23si.: Idem . . . . 76 Idem...... ydwi.n... . . . . . . . . . . . Hospital del Carmen.,.*.F J TT __ ó > 56 idera.*.^. 36 Casada.. Metroi;ragia...........jSegovia, lft....................... ^
m Idem. .. x d íí-im •iuem...................... López de Hoyos o......... .nv j i i ■* i o > 7 Id-ísm... 1 p.. Meningiws.. ; , . . . ,  Ronda de falencia, 3 . . . .  #
25
26

Idem ... c 
Idem*. . .

9 m. 
7 m.

p ... . . .
P ... . . . . .

Meningitis,
Idem

Plaza de la Cebfcda, 1 2 ... 
Hospital Provincial.. .  *.

» 5s i ílesftc... 8m, p . . . : . . . . Idem,. . . . . . . . . . . .  Travesía dé las V istil
V ' I o n  11 ■ ^

27 ídem.. . . 64 Casado • • Apoplejía.. . . . . . . Hospital del Carmen...... » 59 [dem..-.,.» 6m. p— ... Idem...................... ¡Pozas, 6 ...........................  >
28 Idem.. . . 73 Viudo...,. Demencia........... Hospital Provincial.. . . . . » 60 , . 2 p........... . Idem....... . . . . . . . .  jArganzuelq, 31.................  *
29 Idem. . . . 65 Cacado,*. Reumatismo.......... Carretera de Car aban 61 JIdem....... 34 Casada... CoDgejstión.... . . .  Prado, 7 , .......................... * ■£.

c h e l,3 2 .. . . . .......... . . » 62 1[d^m,... 86 Viuda... Sen«ctjud..............jHospital Provincial...... £
30 Idem...« 64 Soltero . Degeneración........ Prado, 23 .................. > 63 ]ídem.. . . 1 P . . . . , . . ¿ Falta de nutrición. ¡Solana! 11........ ............>
31 ídem. . . , 75 vr!udo « ,. Senectud......... Hospital Provincial.. . . . . » 64 1[dem .... 2 d. P............. Falta fie desarrollo. A badés, 20-...................... £32 ídem.. . . 52 Soltero . . Ulcera. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 65 1lobm. .. 1Kate.. Idem.. ........... ¡Bravo Murfilo, 35........... . >33 Ide a . . . . .......... •.. .......... Heridas.............. Hospital de la Princesa.. ludicki. 66 .1Idem,. . . 1dem.. Asfixié-................ ¡Palma, 55.(.......................  *34
35

Idem.......
Idem.. . .

3 d. 
Feto..

No viable..............
Asfixia...................

inclusa....... ...........
Magallanes...............

1

. * '6 7

• l .

J[dem, ... ]ídem ... * • * t r « • * Idem.. 1 . . .  í . . . . . . .  jOqlegmta, 17................... ^

í • i

Varones. Hembras. TOTAL

Escarlatina.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 > 1
Difteria.,............. .................................................. ................... > I 1
Tuo^reulom»,,. . , . . .  • * . * « . . , ..................-, l 9 2 12
Demás infecciosas.................................................. .................... > 2 2

circulatorio........... . . , . . . . . . , i 1 2
Dél respiratorio.. . . . .  e ............. . . . 12 9 21
Del génito urinario.................. ........... » 1 1
Del cerebro espinal.................................................................. 4 5 9
Demás generales........................................................ ........... :. . . 12 6 18

T o t a l  tkdn/mieimes».............. 40 27 67

, Madiri4 5 4 a  FebE6isp,4e,JB93.— Bl^fl*s,ecie|^rÍQ , . !

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
> y tíe la propiedad y delNotariado.

En el territorio del Colegio notarial.de Coruña se hallaba™ 
Cante la potaría de Abmn partido judicial de Ribadavia, Ja 

rCual se ha-de proveer .^pM^nsurso, cppo comprendida en el 
segundo délos turnos ^%lados en(#Lartículo 7.° del régía- 
«onento ge^r^J del N^j^<|o, y á loa Jirtícplos 35
del mismo y 5.° dél Real decreto de de Enero de 1881, y 
en su caso con arreglo á Jo preceptuóte en el Real decreto de 
23 de Agoetode 189J. -.;¿>>,. ;

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio n o- 
tarial, dentro del plazojdpprnrrpgój^
>rales, & contar desde el siguiente al ae la publicaciónt.de e&ta 
convocatoria en la Gaceta.

Madñd’ 3 dé Febre o de 1893.=E1 Director general; Ma
nuel Ben ayas Portocarrero.

    — ;
Ep. el territorio del Colegio notarial de Coruña se Ralla va

cante la Notaría de CastmUaldetas, partido judicial *de Tri- 
ves, la cual se ha vde proveer ppr traslación, como compren 

^tóá>Mt^-atwéér^^éé^^íh(^señalaáos en el art:'7.^ <ft 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
83 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 
en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decrato 
de 23.de AgostoJie! 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á asta 
P ireccm ^ q r directiva del Colegio no-

r" tarial, dentro del plazo-improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
¿ippvocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1893.=El;;JDirector general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

~ En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han 
^ e  .proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.®
’ y siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 

* del Real decretode 20 de Enero del88R las Notarías vacantes 
en Gomesejnde, Balto, Ríos, Ribadavia. Betanzos, Cangas y 

l Vicente de Rodeiro, que- correo#den á los parti ios ju 
diciales de f-elanova, Ginzo de Limia^Ferín, Ribadavia, Be* 

i ' Matizo#, Pontevedra y Lalín respeotivaquente.
Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 

^ á la  Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del imprqnv^ahlg de tfeinta días naturales,
á contar desde el siguiente al de* la  ̂ uj)|icación de este anun- 

f  en la GÁCEm,$xnr^ ?n *as in®ten
cías la Notáría olas Notarías que solioi|en y el orden de pre-

^ ?1 ^ ^ ^ ^ d e^ % rerb ^ 3 e  í§ S Í= E l Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

Deposito hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
NÚMyErtf̂  12—26 Enrro 18V3.

‘̂ i cuanto se reciba i\ bordo este «viso deberán corregir- ■
«e hp pía ti Jé, cartas y derroteros correspondientes. • J

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibíli- 
d&l de las tuceB están dadas desde el mar . •

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Colombia inglesa.

1ÓTICIAS SOBRE LAS ROCAS OEi. U c l UOLKT ARN, EN LA ENTRABA 
; ' < DE B a RCLAV SoiJND (ISLA V á NCOÜVER)

(JÑotiqe to Óíarifiprs, núm 585. London, 1892.)
Núm. 4»*5* 1893—Según un reconocimiento hecho por el 

Capítan del vapor Qn+dra, ei bajo Sutton < stá formado por 
dos rocas de pequeñas dimensiones, dht.aqte una de otra 85 
meteos en la direce óo N. 25° W., S. 25° E. " ' m

Lia roca d̂ .i S. está pqbierta con 2 metros de agua y con 3 
la del Ñ., habiendo eiitre las dos f*,-ndos dé 10 metroé.Cerca 
de cada,u«a de ellas se encuentran fondos de 7 metros, que 
v»n Vumcntando hasta 11 por la parte del E. y 14 por la 
delW.

Entre la roca del N y b  isla del canal (Ohannel Islané), 
crece gradualmente la p ofundidad hasta 22 metros, encon
trando 11 tocando la isla.

En el sitio de menos agua del bajo Sutton se ha fondeado 
una boya con asta pintada ¿fajas ho¡ Í2ont l̂eB rojas y negras.

Posición: 48° 56 45 ' N., 119° 20 o&' W.
A poco mas de un cable al ENE. del bajo Sutton, y á 10 

metros de la línea de baja mar, existe una cadena d« rocas 
de 12 metros de extensión que queda con 0,5 mete os de agua.

El bajo situado delante de la primera punta al NW. de la 
aldea india, se extiende mas hacia fuera de lo que indica la 
carta; en dicho sitio hay un manchón de raerás de algunos 
decimetros de diámetro marcados por algas h  unos 140 me 
tros de la costa. Sobre dicho manchón ha;y 0,9 metros de 
agua y 4,5 en derredor, creciendo la profundidad rápidamen
te hasta encontrarle 13 metros en el canal.

Las profundidades están referidas á, h'aja mar de aguas 
vivas.

M á R  b á l t i c o

4*e9f& de fto&farila».
Suecia.

N uevo  b a n co  e n  e l  c a n a l  que v a  r ,E L  m ar h a s t a  c e r c a  
DE Ro OKA LLEN EN J^ÜLEA

(Underrattelscr f&r 3jti$vrmde , tó u . 1/1. Slochholm, 1893).
I Núm. ©*I* 1892.—Cerca del to  o de Germundsó, en el ca- 
1 nal que^ á4$4ñ^  ¡Lw, paaápor él W .f*de Rodka-

en, existe una roca cubierta con 1,7 metros de agua. Por lo 
mío, la percha roja con escoba que se encontraba al S. de 
feorhiippan, ha siio emplazarla al W. de dicho nuevo peligro. 

Posición: 65° 25' 2" N., 28® 27 6 ' E.

Qarta núm. 648 de la sección I.

MAR MEDITERRANEO
© recia (costa W .)

T erm inacíón  d e l  ro m peolas d e l  pu er t o  d e  P a t r As

(A. a . N.} núm. 8/48. París, 1893.)
Núm. ©4», 1893 —Según comunica el Contraalmirante M. 

uge, OomaQdante de una división de 1a escuadra del Medi- 
írráneo occidental y de Levante, el rompeolas del puerto de 
atrás ha sido completamente terminado en una extensión 
e 600 metros.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
Isdas ViÜ ó F id ji.

LUOS- CERCA T>E LA ISLA NaINGANI (COSTa W. DE VlTÍ LEVN)
(Notice to Mariners, %úm. 601. hondón, 1892.) (

Núm. ©5* 1893 —El Capitán del vapor Ovalan avisa haber 
>asado muy cerca de los bajos siguientes:

1.a Un bajo de pequeña extensión formado de coral y cu
bierto con 2 7 metros de agua, situado á 3 millas al S. 7i* E. 
le la extremidad S. de la isla Naingani. Dicho peligro está 
sralizado por una pequeña boya negra, fondeada en su cantil S.

Posición aproximada: 17° 36 I0f/ S„ 184° 56 39" E.
2.° Un pequeño manchón de coral cubierto con 4,6 metros 

de agua, situado á 3,3 cables al N. 80° W. de la extremidad S. 
de la isla Naingani.

Posición aproximada: 17° 34' 45" S., 184a 50' 19" E.

Carta núm. 604 de la sección I.

MAR MEDITERRANEO 
Españ».

Des a p a r ic ió n  d e  l a  bo ya  d e  ca m pa n a  qubj v a liz a b a  e l  b a jo  
d e  E sc o m br era s  (en tr a d a  d e l  p u e r t o  oe Ca r t a g e n a )

Núm. ©©,1893.—Según comunica el Comandante de Ma
rina de Cartagena con fecha 21 del presente mes. la boya de 
campana B , que valizaba el bajo de Escombreras, ha desapa
recido á consecuencia de los temporales que han reinado*

Caria núm. 17 A de la sección III*
El Director, Luis Pastor y L anderOo
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  GENE

E S T A D O  q u e d e m u e s t r a  e l m o v im ie n to  de n a v e g a o ió n  y  s u s  re s u lta d o s  en la s  A d u a n a s  de la  ig]a

E N T R A D A S

f 1
CON CÂ BA EM LASTRE, TRANSITO Y ARRISADA

I NACIONALES i EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS í!
TOTAL

TOTál

•̂CIMMCU PROCU7XMCIA PROCEDENCIA PROCEDENCIA
) i

(%
a d u a n a s

IOp
&

t i
M
s ;i: »• í(

Toneladas 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

525I*2
o*pp

MHr.
9»
a©
»»

■■ Toneladas 

de a r q u e o .

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas
i.

¿*as
2.
§

"fL

w
ü

©*■*•*

Toneladas 

de a rque o .

,! í 
8 
OPf*,

be. H ,
í  ÜP
B.-•© i ■ n * : l>

' Toneladas .b
t

de a r q u e o .:
buques.

! i

De wqaü,

Habana* #.«•••••••*••••
Mst&nz&d*

Cárdenas
Oienfuegcs •••••»••••* 
Trinidad. •••• • • • • • • • • •
Gagua
Nuevitas. • •• •• •«• •• •  • •
Manzanillo • • • • • • •• • •»
Caibanón. • • • • • • • • • • • •
Gibara
Baracoa • • • • • • • • • • • • • •
Zaza *•*•• •• •«• •• •• •• •
Guantánam o..................
Santa Crjiz........ ..............

16
2
3
2
5

>
>
3
1
1
5

>
y
1

,

'18
6

11
1
9

" M
2

>
y
>
y
i
2

>

48.602
20.434*75
18.673
1.743

21.552
>

3.460
3.023*10

240
232

3.739
*

2.698
»

16.305 
1.625*57 

499 
116 ; 

3384

899 
*211*68 ¿ 

91*09 : 
5*78 v 

42 
>

233
y

32379 
18.809*18 
18.174 - 
1.627 

17.668

2.561
5;811‘42

148*91
226*22

3.697
i

2.465
i

>
>
>
>
>
y
>
>
y
>
3 

> 1 
>y 
1 : 
>

50
9
9

12
8

»
5
3 
1 
5

i
4 

»
3

y

58.550 
15.872*92 ; 
12.915 s 
9.881 
7.660 ^

5.337 3 
2.19606 

469 * 
2.610 
1.615 ;j 
2 307*57 i

3.271 Í
> ■■ f

28,284
4.449*86

135
960

1 4,092 ;

t 1.387 
399*17 
39*79 
17*93. 
9

35 s

[ , 117 -
1 *
* .. ' "

m 266
11.423*06
32.780
8.921
4.363

3:950
1.797*49

429*21
¡2.592*07
1:006
2.180*57

3.154
y

4 
2 

y  
* 2  
y 
y 
y 
y 
y  
4- 
1 

• 2 
> 
y 
y

>
1

>
y
y
>
y
y
y
y
y
y
y
y
y

QM1
4.706

>
3.045 

■ y 
y 
y 
y

1.010
239

1.519
y
y
y

y
4
4
5

y '■
y
y
y
y
1

"'y
5

y
y
1

27
y
7
2

y
y
y
2 

y ¿
1

16
4

y
y
1

24.181 
7.622*20 

14.786 
8.071 ; 

y 
y

350*64;

2.831 i' 
7.070 ' 
7.833*89 

y

1.053 ;

115
24 
34 

;24 
!22
y
7

10
2
9

25 
15 
y
6
2

138.180
48.635*87
46.374
22.740
29.213

»
8.797 
8.270'44 

709 
6.683 

12.663 
11.660*46 

»
5:969
1.953

Bit 1892# ••• ••••••••••' 39 51 124.396*85 23.912*12 > 100.484*73 3 109 122.685*15 j 39.925*75 83.462*40 12 1 17.366 20 60 74.698*73 295 341.846*77

*• j?®* ilfiíJ» ....................... 32 51 114.068*23 19.306*35 94.931*50 > 61! 76.088*86 | 23.364*35 52.574*51 10 y 17.112550 15 62 63.199*23 í 231 < 270.368*91

De más 1892. •. 

w De menos 1892.

1

y

>

»

10328*62 

> *

4̂ 605*77

»

5.553*23

>

3

>

48

y

46.596*29 ! 

>

16.561*40

>

30.887*89

y

2

>

1

y

253*41

y

5

>

y

2

11.449*50 v 

y

64

y

71.477-86 

» ;

Obsbbvación. Entre las toneladas productivas qite figuran en la Aduana de la Habána, hay que deducir 12.1153 de carbón en el mes actual, y 4.313 y 1.646 de guano en igual fecha anterior.

S A L I D A S

A D U A N A S

• ......... ; .... .."”I”
CON CARGA EN LASTRE, Tlil

NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES,

4

i

Buques Toneladas 
de a rqueo.

Tonelad ’as 
productiv as.

Toneladiui
improductivas

Buques Toneladas 
de a rqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques Tonelidii 
de arqueo*

Habana................................
Matanzas.............................
Cuba.................................... 1
Cárdenas..« .« • • •» . . . . . . . .

.Cienfuegos... . . . . . . . . . . . . .
Trinidad.#

Nuevitas.. . . . . . . . . . . . . . .  •.>
Manzanillo.... • . . . . . . . . . . .  s
Caibanen. , 
Gibara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡
Zaza >. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Guantanamo. . . .  ... . . . . .  *■
Santa Cruz. ...................... .

En 1892.••••••••••••••••••

.En 1891.#. #.. • «« ... . .•# .

( De más 1892.... 
Diferenciad

\  De menos 1S92?.

17
4
4
4
1

y

1
2
1
2

y
»

; >
, , >

32.065 
3.032*93 
3.321 
4.019 < 
2.064 

y i'

950*71 
363 r 

1.010 
1.287 

y 
y

» '

4.328
235‘27

1
231*84
43■■V >
y

196*64: 
671̂ 30? 

3 
> •
>

A i '  y \ 
y

27.737 
2.797*66 S 
3.320 
4.387*16 
2¿021 

y ;

m ñ t  
166*36 

! ^8*70,
: 1J38É: ?

■ y 
' &' 

y
y  '

40
12
16
10
4 
1
5

V 42
: 3 
: i»  

16:
T *  ■ 

1 
.3

58.063 
12.815*32 
21.441 
12.504 
3.297 

316*81 
7.513 

877*93 
783 ' 

5.364 
8.480 ; 

I2i767*ífe '

3.329*85

15.055
19*47
1
1*15

Ill7 r

5.928 
215*06 
226 04 

^  5.25685 
3.216 
SÜ28‘7l

473*14

48.008 
12.795*85 
21.440 
12.56285 

3 2.118

. 1.585 
602*87 
556*98 
107.15 

5.264 . 
10.338*25

", 338 
2.856*71
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y
14
>
2
5

y
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:r 2

y
2>
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13.671*50
15.475

20.735
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6.611*37
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2.969
1.519

2.372
>

36

40

48,712*64

59.831*95

5.710*05

' v i . m iu

43.@02S9^

42.8WÉL

136 

116 ,

147.950*87

96.601*49

34¿Ó59*42

44¿821‘21J

113.573*64

53.375*66

t í  70 

n 49
i :

95.140*87

71.941‘tó

a

4

y ■

11.119*31
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Ii.593f09

* 191^78 20

V V»

51.349*% y

|  w .m m
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j: ;;
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i

33.119*22

» :í

C O M P A R A C I O N

] ■'
i '

a

r ................: i

A- :J !
:c j ’
• 1./ v* .i ' ' ;
;4íii » J .

¡* DERECHOS i

de importación. |
j

! Peses. Cents. ■ i_
& \ ■ • 
Enl892^. 700.509*25

'■! ' ■! 
i: 808.245*80 |

v
0; ' ■;
1! ( De más 1 9 9 2 ,.:.. 
* /•* ! : 
l, \ D e ja o s  lea? ..?

-r-'- - -
>

107.736*55
----------- -tTí

Maditd 31 de Eneio d« 18G3.=E3 Jefe d«I Negociado, Mancel G. Aguilar.=Y.0,B.0=:El Director geaeral, gegundo ft. Luna.
--JUI r-.f-.r-.l I- - ■
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D E  U L T R A M A R

de Cuba, durante el mes de .Agosto de 1892, comparado con igual período del año anterior
d e  b u q u e s

r—  , -

DE TONELADAS
'i !T ;V̂  í'"'--O ¡i  ̂ '¡ jj DERECHOS COBRADOS UQ -i. : *

IMPORTACIÓN 

Pesos. CU.

10 por 100 
transitorio 

sobre 
importación.

IMPUESTO
especial

sobre
Méíbros.

,1' i'

; |

NAVEGACIÓN 

¿M?#. QU.

i

ÍJESCXÍga 

#mw. <7í#.

ÍMPUESTO 
sbbre^emíárco 
y desembarco 
de pásajéros.

Pesos. Cts.

<-í

DEPÓSITO
mercantil.

Pesos. CU

;i :

MULTAŜ  

Pesor. CU.

INTERESES
sobre

pagarés.

P¿4T0*. C!f.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

PARA LA JUNTA 
d e ’ oirás d e l  |Érto.

TOfAL

Petos. Ctt.

VALOR
de

cada tonelada 
en la 

importación.

Pesos CU.

; Productivas. Improductivas
25 centavos 

por 
tonelada dé 
descarga.

Pesos. Cts.

Atraque,
•. JPontón 
y Draga.

Pesos. Cts¡

44.589 93.591 285.585*85. 54.502f38 2.606 16.493*58 2.075*50 207*53 3.040*69 79.801*13 3.786*50 354*15, 445.633*31 »
6.075*43 42.560*44 58.980*84 i 2.014*91 » , > • 2.802*02 a ' 204*56 > 5.950*85 > | lP 69.453*18 a

634 45.740 27.093*52 5 2.155*77 i. a 2.140*57 860*9L 165*50 > - 179*96 » 1.863*63 > ^ > 34.459*86 >
,( 1.076 10.548 24,090 78 2.029 56 ’/ a > , 1.076*46 a í * > ¿ 455*24 > 36*07 > ! p 27.260*70 >

7.976 i 22.031 ¿ 54 338*14 4.249*51 a > c 2.757*55 „ V;  ̂ > \ i ; > % > . > 9.717*67 P > 71.5i8‘l l >
i a ■ ■. - > a í  .. » ► 7*15 * V  >  i ■ ; >  • 7 >  - » > > > 7*15 aA

2.286 1 6.511 22.717*27 275*36 í ». » ;• > l \ > lÍ: >  ; / ; ■> , V p > 22.9:*2‘63 >
i 610*85 7.659*55 7.506*46 í  593*88 208*50 579*47 2*75; »  1 i; . ' >  ; > 1.501*92 > > 10.392*98 >
1 130*88 ,578*12 1.598*33 223 3* a 3*25 130 88 . » L '  i. >  5 : P ;i > 4*38 •!> > 1.955*17 >j 23 71 6,659*29 3.2831*92 i 39*56 a :: 115*92 5*50 , > :: > 74*26 P > 3519*16 >

51 12.612 348*55 362 122 » 135*43 2 í- 2*73 > > 159*06 %» > 768*39 >
35 11.625*46 : 1.077*48 í 79*14 a ' 11*54 30 * : > ! 1 io > > i í P  ’ 1.208*16 >
» í » » i; > , ■i » > i ' ' S a 5 1 p í > > > 4 > : A* a

350 5.619 9.352*38 485*07 a 593*43 ;V 2 y ■■ > 1 486*89 p , f & ■ 10.919*77 >
3*20 1.949*80 362*07 17 91 a > , j 3*20 > s  r 37*50 > \ > > » : -rtV > 420*68

63.841*07 267.684*66 493.325*59 ; 66.670 r 2.936*50 2.150*97 25.060*39 2.883*25, 247*76 3.918*28 > ■  .4 99.595*86 : 3.786*50 354*15 . 700.^09*25 10*97

42.671*20 222.217*33 644.097*17 1 a  :: X I » 1.195*35 39.364*56 592*25
i:

266*84 i 4.071*98 V"  V. - | 111.733*58 ]

......  1

6.4§8‘81 435*26 808.245*80/ 19*41 ;1

21.169*87 45.467*33 l " *  ¡ -  i j  66.670 : 2.936*50 955*62 J  • , K ,) L691 j •• >  : >  ' ■ 
:í í

i

■ ■; ■: | 98*89 ■y  -X >

a ?! a f '■ Í50.77Í‘58
’r  . -v

¡ '  ‘ >  . y

i* 5 y
;  i

' a j 14.304*17
,  i
la* i l í o s 1 153*70 * *  ! 12.137*721 '2.702*31 !  >  ¡ 107^36*55; * 8‘U

1 1 \ íf : I- i ' .1 ,  j . -----Í_______ t£________ if i __ ______  ,,

D E  B U Q U E S

SITO Y ARRIBADA
t OTa l  , 

D E  
buques. s

TOTAL DE TONELADAS

1i

CARGA
14- J A *, -

i i
,r* A

m ^ 0 h ¡, > A...L—■

EXPORTACIÓN

"XtfOty éiÜtt. '
£1

i DERECHOS COBRADOS

EXTRANJEROS ! TOTAL 

Pesos. CenU.

VALOR i 
deseada tonelada 
en laeiporfaci^n

Pesos. (fekU.Buques. Toneladas 
de arqueo. W&5Í.OÍ':]

i .

í ¡
r^dlátívas.

¡ , ,

A ]
Imprf̂ uctii|ra|l

* ¡i.
«l

37 52.246 114 Í70.463 19.383' 151.080 , ! i 78r8lá*07 80.933*86 a
7 7 109*70 31 36.629*45 254*74 36.374*71 254*Í4 a ' ■ 254*74 *

5.822 35 ■46.059 ;-í: 2 46.057 .* 103*11 1 69*75 172*86 a, ¡
9 54332 23 22 515 232*99 16.950*01 232*99 í a í 232*99 P
4 ¡ 4.569 23 30.665 1.222 29.443 43*74 14*85 58*59 ■ ■ . * ■ ; : .
1 i. íj. | 1 1 ; 316*81 .i',: a r.i , 316*81 - » i ”  ̂ ' > i a . a ".,.. '■;■ 1
2 > * 2.328 9 13.301 5.928 7.373 ! i a i a 5 a a
i ! *■ í5 j178 i 11 í 9.618*03 275*06 9.542*97 ; 397*31, 266*43 663*94 V a

a i1 a í 4 ! 1.146 i 422*08 723*32 r 422*68 468 07 890*75 * •
4 2.333 j ; 9 ; 8 946 5,928*15 3.017‘ÓS - 204 125*97 128*61 a
1 439 - 1 27 ¡13175 ■ 3.219 í 9.956 ii ; ' 1*11 ; 21*91 23*02 a

» ! a - ] i 18 : 14 2̂86*96 . í> 14.286*96 13«1 a ¡ 13*81 :■ P ■
> a » * i *

a | V:. a i « > ¡ a j ;; a a , v
2 ; ■: 2.873 5 í 5.583 í a .5.583 I < a j a ] ; a ■ - >  '

a a : 3 I 3 :^ 8 5
1

,473‘|4
•i • *■-

2.856*7] ¡ 473*14
i

< 564*63 1.037*77

77. : «4.229*70 313
,1

37.340̂ *76
i '

333.361*34 4.066*26 , c 80.344*68 ! 84.410*94 ;

43 l ft9;321*45 : i ; 248 N 585* ^ i '62.124‘fe
......

210.274*23 74.679‘¿8 74,435*62 ! 149.115*50 2*40, ;

28 84.908*25 ¡O ] 65 Í05.448^21 j ;s *  ¡ 123.087*1i . .  | , 5.909*00 .:;;,íYr . rr i a !

a ]; a -i
' ;]

a
1 . i

j 24.783*59
' i

5 a 70.613*62
1

i r r j r  .>
------------ i.„——

64.704*56
il..' ----------

i 0*14

D E  P R O D U C T O S
]p

í| ' !

| DERECHOS ] 

>| de exportación. T O R A L
Á

: *“  | 
;j PmteeOMt. Iti . 1

”  . i 
Petos. Oeñti. ^ íf

\

| 84.410*94 ' |. / „ 184.920‘lSf jj i
1 149.115*50, ! , m 361*30 ¡ J

t . ■ • 4
w

V

1] **"
it I
-:J,. XXX( X.¡u'P \

Vl A ̂ *
m

I  64.704*56 i. ; m 4 4 1 ‘Il' |
i

i
%
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MINISTERIO DE .FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de los certificados de adicion expedidos, de los que se ha 
tomado razón en es te Negociado durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1892 (1)
13.784. D. Pedro Delorrae, de Burdeos (Francia), certifi* 

cado <ie adición á la patente de invención expedida en I o de 
Abril de 18.9L.por veinte años por-un nuevo sistema de mon
tura ó cabeza no metálica propia para ser aplicada á los iras
cos, sifones y otros recipientes de agu«s gaseosas, cuso cer
tificado recae sobre mejoras ó perfeccionamientos introduci
dos en el objeto de la patente.

Expedido en 11 de’Noviembre de 1892.
13791. Los Sres. Gauehot (P^blo) y Vilaseca (Antonio, 

José, E »genio Gustavo), certifi *aio de adicióa á la patente 
de invención expedida en’27 de Abril de-1891 por veinte afidg 
por un^istema de niáou^51 para hacer cigarrillos, cuyo certi
ficado recae sobre perfeccionamientos introducidos en el ob
jeto de la patente.

Expedido en 11 de Noviembre de 1892.
13 792. Los-toces." D. A landro  'María López y Torres -j£ 

D. Alejandro Aqu ilino  López y Rovirosa, drf la Habana, cer
tificado de adición:¿ la patente dedn vención en 11 de Octu
bre de 1892 por veinte añ s por un  aparato elemento mecáni
co para la formación de los fondas en las envolturas de ciga
rrillos y otras análogas cuyo certificado re^ae sobre adicio
nes, modificaciones, reformas y vanantes en el objeto de la 
patente.

Expedido en 11 de Noviembre de 1892.
Madrid 31 de Enero de 1893. ™E1 Jefe dél'Negociado, Jpa- 

quín Aguirre.

Relación de las patentes i n v e n c i o n  acredita da la  práctica, de 
de que se ha tomado razón en este Negociado durante los meses 
de Octubre, Noviembre y D tciem bre de 1892.
10.151. D Samston Pox de Harrogate, domiciliado en el 

Condado -de York (Inglatem ), patnte por .diez anos por me
jora en la construcción de carruajes.

Expedida en L °d e  Febrero-dé * 890.
Acreditada la práctica en 28 de Diciembre de 1892.

10 330. Mr. Leopold Moser, ^e Vieaa, patente de inven
ción por veinte vños.por un procedimiento de grabado rápido 
al yag a fuerte;ap»ichble á la impresión litográíica.

Expedida en 24 de Febrero d j, 1890
Acreditada la practicaren 16 de Noviembre de 1892.

10 389. D. BradJey Alia?) Fi>ke. de The R«fo.sfórd (New 
Yo;k), patente de invención por veinte «ños por mejoras en 
aparatos para hallar el alcance y posición de los objetos dis
tantes.

Expedida en 13 de Marzo de 1890
Acreditada la practica en 4 de Noviembre de 189g, 4

10.394. Mr.LLw^ lyn JÓnís, ^omiciíindó en Clanghton, 
patente de invención por*veinte años por;¡mejoras en les ge
neradores eléctricos. ‘

Expedida en 1,6 de Abril de 1890.
Acreditada la practica en 21 d¡ Octubre de 1892.

10.457. D. Aleja-.dro Ewíi«g, de Kimd^lfia. patente de in
vención por veinte año* por mejoras introducidas en las má
quinas para hacer cigarrillos

Expedida en 11 de Marz de 1890.
Aor^ditada la práctica eu 4 de Noviembre de 1892.

10.473. D. Alfred Chapman, domiciliado en Liverpool (In
glaterra), patente de invención por diez años por m« joras en 
la construcción del aparato para evapórenla sacarina ú otras 
soluciones óilíqumos.

Expedida en 28; de Marzo de 1890.
Acre di tad a la iptádti ca en 17 de Octub re de 1892.

101569. D. AurClio iZapater y D. Bernabé García, domici
liados en Valladolid, pateóte d inveu -iou por veinfa años 
porrunprocedimiento nuevo para la fabricación de toda clase 
decalzudo de pisodo cáñamo ó yute, consistente en la apli
cación del claveteado.

Expedida en 25 de Octubrede 1890, ;. :
Acreditada la práctica en 28..«le Diciembre da 1892.

10.602. Los Sres. Samuel Borrón é Higgins Carlos Stan- 
fcon, domiciliados en los Estado* Unidos, patente de inven
ción por veinte años por un barco torpedo perfeccionado dé 
destrucción automática.

Expedida* en 6 de Mayo de 1890,
Acreditada la práctica,en 28 de Diciembre de 1892.

10,649. La Société Anonvme d-s Patfqqas ;Naturels de 
Cannes, de París, patente de invénción por veinte años por 
un procedimiento para la extracción y purificación de los 
perfumes y de los cuerpos grasos por medio de los resolven
tes volátiles.

Expedida* en 16 de Julio de 1890 t
Acreditada la práctica en 21 d- Octubre de 18^2. s 

10.681. D. Alfred William Armstrong, de Londreq, pa
tente de-invención por veinte años por m joras en el proce- 
iimiento de anunciar y  para indicar los puntos .de jBaiida, - 
ilegada y detención de los trenes. < "b '"vVA 

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 1 0 de Octubre de 1892.

10.697. D. Charles Arthur Barreta y D Alfred Barreta, 
iomiciliados en Londres patente de invención por veinte 
iños por mejoras en la construcción del dinamómetro auto
mático, puesto en acción por la introducción de una moneda»
5 máquina para .probar la fuerza muscular.

Expedida en| de Junio de 1892.
Acreditada la práctica en 28 de Dicíembije de 189?.

10.757. Sres. $). Juan Francisco Hugo jGronwáld y Don 
Emilio Conrad Pchlmann, ide ‘Berlín, patente de invención 
por veinte años ppr perfeccionamientos en ¡los aparatos do 
ísterilización.

Expedida en ?1 de Junio de 1890.
Acreditada la jpráctica en L° de Octubre jle 1892.

10.761. D. Juan Franz Hugo*Gronwald y D Emitid Hen- 
ñch Conrad Ocblmann ,de Bt rlín, .patente de invención -por 
veinte años por pejoras introducidas en un aparato de éste- 
•ilización. ' ; i ,

Expedida en 9 de Junio de 1890.
Acreditada la «práct i ca An IL° de Octubre fde 1892.

10.812. D. Jai||ie Federico Hodgeíts, dq Inglaterra, pa- 
;ente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
m  la construcci(^ de los cascqs de los buques revestido# de 
íierro ú otros. * ■ •

Expedida en ffl' de JuEo4®
Acreditada la práctica en i . °  de Octubre |Ie 1892.

 ______   , J S e c M U m w á .)
U) Vóaae la Gaobt í aysr.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

R E L A C I O N E S  QUE SE CITAN EN LA PÁGINA 461

Número t¡ it 
de los5abonarés. -

9b -i‘i ' i,1 Jf* f- | ‘

• -NüffiBRE DE LOS-INTERESADOS?
f ■'■'t " • ■ ''' "1 \ V ■ f."'! ' V

IMPORTE 1
del capital rectificado.

Pesos.*

IÍ̂ PÓRTE 
total, de -los intereses

Pesos.

HOKAi

Pesos;

LIQUrOO
é percibir. el*35 por 100' 

dei. capital é intereses*

Pesos.

I 257‘82 54*14 31L96. 109*18
2 ^ánti^Ó^Alarcia Corrales.*. . . . . . . ............. .... ........ ; .. ....................... 31‘80 6*67 38*47. 13*46 ‘
3 Tomas Aitídtes Pascual.......... ................................................................... 31 ‘78v 8*58 4t<*36 14*12»
4 Andrés* B^umiint* Pérez...................... ................................................... 259̂ 72 46*74 306*46 107*26
5 126‘88 3**25 lfil‘ 13. 56*39
6 José-VftT Crina .. ••«••••••••••* . . . . 218‘7L 15*30 234*01 81*90
t 175‘15 47*29 2b»44 v 77*85.
8 101‘12 25*28 126*40 44¿24
9 Antonio Castillo Hamos. ,.,., - 33*80 7*09 40*89 1431

10 112‘20 30*29 142*49 49‘87
a Isidoro Crespo Martín.................................... .......... ...... j . . . . . . .  . . .  ¿ 192É67 21*19 213*86 74̂ 85
12 Julián Castillo Martín................................... ..................... .................... 154‘70! » 15t‘70 54*14
13 J uan Crespo Cordero............................ • ......... . 304c95 82*33 387*38 135*54

. 14 Luciano Co¡• ejero Blanco..* . . . . . .•  • #:.• .•••.•• ,. . 3l6‘4l 85*43 401*84 M0‘64
15 Elu«rdo Díaz Sánchez..................... ................................. 113̂ 96 23*93 137*80 48*26
16 Salustíaoo Dueñas Rincón. . . . . . .  % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152*07

18rt‘08
4P05 193*12 67̂ 50

17 Antonio Fernández Fernández....... .. •... ¿ ......................................... 50H8 237*46 83*11
18 166‘20 23*26

18*36
189*46 66*31

19 > Pedro Franci co-Herrero........................ ...................... ............................ 87‘45 v 100*81 37*(>3
20 Andrés Guerrero Chaparro*. . .  ........... .... .......... .......... ............. 153H2> 41fi42 19 i‘84 66*19*
21 Dionisio García Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  #•»-•', . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . « . . .• 159*49̂ 3668

15*01
196*17 
12 *25

6 ‘65
22 Gregorio García Morales ......................... ...................'.. . . . . .  . . . . . 107̂ 24 42*78
23 179fc99 37*79 217*78 76*22

* Juan Gárcía Pé-»w............. ..... .......... . ............... .......... . . . . . . . . . . 126'15* 27*75 153*90 53*8625 Manuel Ji* énez García............ ............:. . , . . . . .  .. . . . . . . . . . 47‘46 12*81 60*27 21*09
26 Salvador Garuóu Gnl pez....... ........... .. . ..... . ......................... .......... 58*40 1*12 57*52 20a3
27 Vicente José Fernández.............................. ¿. . . . . , . . . . . . . . . . . . . 43*51. 0*43 43-94 15*37
28 Francisco Herrero Martín.. . . . . . . . . . . .  . . ! . . . í . •. .. 8*71 0*78 9 i9 3*32v29 Braulio López Ruiz ............................. ................................... 55*81 18*06 7u*87 2458030 Félix Loberas Sér año.. . . . . . . . . . . . .  .̂..íV. 26*04' 5*46 31*50 U ‘o2

7̂*1531 Fructuoso Lo be te Cortes... . < . . . . . . . . .̂ . . . . 64*83 1361
30*77

78*44
32 Manuel López Kstévez.................. ...................... ..... . .. ¿. .  .. 123*08 153*85 58*8433 Antonio Marco Maceo........................................... 146*1# 36*54 18 ¿‘72 63*95 ; ;
34 Antonio Moreno-Lozano;. . . . . . .f. . . . . . . . . . . . k . . . . . . . ¿ i . . . . 138*68 . .2*77, 141*45 49*5035 Celedonio Martínez Martínez.................... .............................. . 47*37 9*47 56*84 19*89
36 Epifanio Molina Muñoz;.................................. ............... ; . . . . . . . . . . . . 110*83 2992 14o*75 49*2637 Florencio Moragón Gabaidón...... . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . 142*75 » lu*75 49*96
38 Ceferinp Muñoz Arcos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117*12 24*59 14 í ‘71 40*59
39 Francisco Marín Gíiencác. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . t ..............,¡.. . . | 13*66 3*68 17*34 6*06
40 José Marín Fuster..,— . . . . . . .  ¿. ; .  *. . . ¿ ^ ......... . j-... . i 4*84' 1*30 6M4- ; ‘ 2*1441 Lucio Martm Merino ....................................... i ............ .; . . ; .  .vv* . . . . . . .......  14*72 3 m 18*69 6‘é4
42 Mafiuel Mora Gadea. ........................ .. ....... ............................................. 6*97 1*67 8 64 3*02
43 Manuel Merino López . ............... .... .............................. ........... . 52*29 12*54

7*06
64*82 22*68

44 J sé Navarro Calvo................................................................ .......... 26*18 33*24 11*63
45 Atana»ió' Puzas Moreno............. .................... ................................ 56*57 15*27 7 .‘84 25*14
46 Felipe Pastor Ramos............ ............... ................... ............... 138 71 37*45 176*16 @1*65
4*t MánuérPérez''oli g u . ........... ...................... .................................. .. 70*15 11*22 81*37 28*47
481 4 José Subirá Oük.................... ............................................ ..................... 86*09 » 86*09 30* 13
49:
50

Lucio Rbchá fortón ..................^ ¿ ... .g, . . .  í ; .......... . .> , ,
Alonso Sá nchez Ĉatá» . . . . . . . . . .  * . * .<«. »«v.. . . .  . . .  . *..!... ■■

127*68 . , 
! t 68*21'

26*81
, s 18*41

154*49
86*62

54*í:7.
30*31

51
52
53 
5¡4

Eugenio Segurado Guerra.......................... ......................f. . . . . . . . . . .V '
Eugenio .o^nchez M.olina««..:. . .i.. , . . . . . . .  .» •*•* .....'...........

7̂ 94
1 * 256*09! 

207*32 
1 ^ 5 0  ^

198
69*14
3T31
38*28

9*92*
325*23-
244-63
li-7‘78

3*47
113*83
85*62
69*22

55 Jüán Salvador Rodríguez.. . . . . . . . .  . ... 11....................  . ............. . i 42*32 1142 53*74- 18*80
56 Julián Tejada Muñoz..................................... ................. . ?............... 131*77 2767 159*44 55*80
57 Juan Torres Olmedo............ ........ .................... 109*69 9 109*69 38* 9
58 Vicente Carpín Ferrér.. . . . . . . . . . . ................... .

Sumas. ....................................... . ..........

26*41 

I , 6.486*53

7*13

1.295*95

33*54

7.782*48

11*73

2.723*62

Madrid 4 dé FéBMró di lÍ9^==LÓbEz Domínguez. . i...........

Nütíiéro" 
de los átíonaróá

NOMBRE D I  LOS. IN TERESAD O^ :

? IMPORTE 
deL capital rectificadoi

; PfeSOS* ,

IMPORTE 

total de los intereses*

' & ,
Pesos.

T O T A X

Pesos.

LIQUIDO 
á perci t»ir el 85 por 100 

del capital é intereses.

Pesos.

17 Xosé Tidal Á ívárez.. . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .  u. . . . .  . . . . 67*88 12*89 80*77 28*26
26* Juan García Llórente.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49*22 49*22 17*22
12 ;f; i , 85*26 s... 18*75 , 104*01 36*40

Total . . . . . » 202*36 31*64 234 81*88

Madrid 4 de Febrero de 1893.^:López D omínguez. i

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ier n o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  B a d a jo z

Éeéeíók de Fomento. —  Gkrrcterks* —  Fwprú'pideldtil

RésuiVáñdó'de* los exp diéiit^r qiíe sé? eetaá tramitan
do ¡jar*fav expropiación de tétréños en término de Taliga 
con niótivó dé lá ejecución de I»*s dbrké cüel trozó 2.a y una; 
pequeña partec del trozo 3Tde la. carr* tera de tertíér or
den dé BáMafíbtá á Cheles por Aleonehél, seéefóh de' Bar- 
carrota á AÍeÓnchel, que D. José Marra López, vecino de 
Málaga, dueño de la dehesa denomimda Pallarfs, objeto 
■de esta expropiación, carece de represe .a taci ó u legítima en 
esta provincia le requiero por éV presénte edictopara que 
en el pl^zo d  ̂ veioté días, acontar desde su inserción en 
Obte periódico < ftcial, verifique la designación de apoderado 
can quien se entiendan las notificaciones que se obren éñ ci*

tados espedientes; advertido dicho interesado que, transcu
rrido él plazo sen- la i o sin que rae huya dado cuenta* de hâ  
ber bécbp tal nembrarmeotq, tendraq efecto en el iSr. Síqdico 
del iféferidó pueblo le táliga, segán dispone et art* 39 del re- 
glanbetítodedd de J'Uñio de 1879 para* la aplicación ele ¡á ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Sacro del mismípaña. ; í

Badajoz 28 dé Enero de 1893 =  El 'Gobernador. <
; ” : ; : í 103—si ,
1 Gobierna e iv ild e  i a provincia de Huesca.

* ' : i : "r
En viriud de lo dispuesto por lá.. IjíreÓciSn. geimral de 

Obras publicas con fechas 9= y 16 dél actual, esté Gobierno 
ha señalado el día í4 -le Marzo próxicqo, á las du z de su ma
ñana, pará la adjudicación en púbíiéa subasta de los acopios 
de céaserfracióé durante el actual «ño económico de las ca
rreteras que á continuación sj expresan.'

Las subastas se celebrarán con sujeción á lo prevenido en

la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en #»stp Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomen
to los pliegas de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en Jas contratas

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
un* carretera, tuda vez que os acopios ± ara couservación de 
cada'una deberá rematarse por separado.

: Lps proposiciones se presentaran en pliegos cerrados ex
tendí las en papel del selló 12.° ar eg aáos al múdelo ad
junto, ;

c Lá cantidad que ha de con signarse eomo garantía para 
tomar parte en las s *bastas será el 1 por 100 dei Uvo fijado 
para ei remate. Este depósito podrá haéersecometa,ico ó ac
cionas de carreteras, de* ieado acompañarse á cada pliego ei 
documento que acredite haberlo realizado.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el act p ánicamente entre sus autores, 
una segunda lieit^Cióa en la f jtma que previene la citada 
instrucción; fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedan*
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do lá¡s! demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen ¿e 10 pesetas.

Lps gastos de inserción de los anuncios serán de cuenta 
de lósrematantes, según las Reales órdenes de 20 de Sep
tiembre y 26 de Octubre de 1875.

Huesca 30 de Enero de 1893-== Él Gobernador, Manuel de 
la Paliza.

 ̂j  Modelúdefroposicióni
D. N. N ... .. .  vecino de   según cédula personal nú

mero; expedida.. •.. (aquí la fecha), enterado del anun
cio publicadócon fecha.. . . .  de y dé las condiciones ¿y,
requisitos que se^exigea para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación de la carretera 
de.... v se compromete á tomar á sU cargo dicho servicio 
con ̂ estricta sujeción á las expresadas condiciones por la 
cantidad d e .....' (aquí la proposición que se haga), admi
tiendo ó mejorondó lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad- 
virtiéndo que será desechada toda proposición en que no se 
exprése determinadamente la cantidád en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de 
las óbras. , 1

(FeCha y firma del propohente).

N otad  las'carreteras y presupuestos ú que hace referencia el 
' i i anterior anuncia*

i l /■ ' ' ! .  «»<■ ■  i I ■......mi ■■iniiiini.i - M I  l II ■ I I  I     i .  . ,11 II II i

'i: Presupuesto.
- CARRETERAS ' “ +V

l.jt. ■ ■ , .. ,. . Pesetas.

De Záragozá* á Francia.. .   ............     1.115‘50
De Caspé á Séhrua.............................. .............  5 232 50
De Jaca á Sangüesa.....................  ...................  6>55 29
De Jaca á El Grado. ........ 2 333*24
De Brescas á^Patiticósa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4808*84
De Mequineñz* á Sariñena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.379 53
De Él Pueyoá Francia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.911*07

c: " , ■' 36—s

 Gobierno de la provincia dé Murcia.

Sección de Fomentos
D* Mariano Calatayud y Tomás ha presentado en este Go

bierno de provincia escrito manifestando que ha determina
do cpsar en el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio de 
esta plaza, y pidiendo que se le devuelva la fianza que para 
respqn.er da sus gestiones constituyó en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia.

Xojque en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 67 
del reglamento interino para la organización y régimen de 
las Bolsas dé Comercio de 31 de Diciembre de 1885, he jdisr 
puesto míe, se-anuncie en este periódico oficial, á los efectos 
que en el mismo se determinan. •

Murcia 19 dé Enero dé l893.==£l GSWÉttador, Luis de Ca- 
latrava. X—1369

,/ .̂ Comisión provincial deOviedo.

En vista de una instancia de D. José Antonio de Eguíbar, 
sobre extravío de un resguardo corres©, ndiente al depósito de 
fianza del contratista^ btetftódé la^feífiM dé^a carretera de 
Parcia á Sell»ño, y teniendo en c^epta lo que dispone el ar
tículo 24 del reglamento de la Cájágéáeral de Depósitos de 15 
de Enero de 1874; esta Comisión acordó anunciar el extravío 
del mencionado resguardo, estendido con, el núm. 7 en 5 de 
Febrero de 1880 por la cantidad de 11.500 pesetas, que en 23 
bonos del Tesoro y en la Caja de fondos de esta provincia ha 
depositado D. Eduardo Guísasela, cuyo depósito quedó can
jeado desde 10 de Abril de 1882 por títulos del 4 por 100; ad
virtiéndose que si transcurridos dos meses, á contar desde la 
publicación, de eBte anuncio no se interpusiere reclamación 
alguna respecto de dicho resguardo,, se considerará nulo y 
sinjningún valor, facilitándose al interesado otro nuevo ó 
bieu devolviéndoíe el depósito si procediese. ; ,

Qyiedo 19 de Enero del893.=El Vicepresidente, Eduardo 
de Sierra. / 147—M

h  *
Delégacióa de Hacienda de la provincia de la Coruña.

Añtóñib Mosqúerá y Rüiz Vidal, Delegado de Hacien
da de esta provincia.

ífágó saber que decretadas las responsabilidades líqui
das'que á cada Clavero coTresppndieroo por cohsecuenciá del 
desfalco que resultó en la Tesorería de Hacienda dé esta pro
vincia, elaborado desde Enero de 1874 á Octubre de 1876, im- 
portánte 408.825 pesetas 83 céntimos, según «cusa la liqui
dación general practicada á Valores y ttesguardos del em
préstito de 175 millones de pesetas, y resultando responsa
bles D. J&ée (Jarlos Escobar, D. Carlos Cortés y u  Pe
dro Jiménez por laa sumas de 62.399 05 pesetas, 122.053‘59 
y 11.350‘39 respectivamente, é ignorándose su paradero, en 
la Gapeta, de ̂ Madrid correspondiente al 29 de Octubre 
de 1892 y Btítmn ogcial de esta, provincia de 28 del mismo 
mes, se les citó, llámú/y éniplazó para que en el término de 
doc&días. contados su . publicación en los indicador
diarios óficiales, se presentasen por sí ó, por medio de apode-, 
radé en el despacho del Sr. Interventor,de Hacienda, d§ jesta> 
propinóla á eíitérarse de la liquidación fi© rt3̂ e encía y con- , 
testad los cárgos que en su consecuencju Îes rejSulVan; aperci
bí éddoles qúe de nó hacerlo les parará él perjuicio á que hu- f . 
bieré lugar: 1 * ‘ /

Considerando que desde la fecha de la publicación del in
dicado emplazamiento ha transcurrido con mucho exceso el

Elazb marcado d doce días para su presentación san que ésta. .; 
aya tenido lugar:

Considerando ineludible en este caso, y portal causa,pl . 
cumplimiento del art. 117 del reglamento del Tribunal de 
Cuenta  ̂del Reino de 8 de Noviembre de 1871, con e*ta fecha 
he di§t̂ tvió en elexppdiehte dé alcance dé referencia provi
dencié declarando en rébelüa á los funcionarios enumeradpé, 

público por medio de este diario oficial, en cum-, 
plimfrntb ájós efrctós del árt. 117 del reglamento citado. 

CÓ̂ uña 24̂ dé Éhéro dé l893.=Antomo Mosquera. ¿,

- •' . 13̂ u  j

De Antonio Mosquera 'y Ruiz Vidal, Delegado de Hacién- i 
da de estfo prorincia.  ̂ h

Hago saber que decretadas las responsabilidades líquidas, i 
que á cala Clavero correSpdfidíél?cfri p#fictóáébuencia del des- ¡ 
falco que resultó en la Tesor$ríad& Hacienda de esta provin
cia, elabora to desde Enero dé 1874 a Octubre do I87p, impor
tante^ 40̂ .825 pesetas 83 péntimob, según aCqs  ̂ la liquida- ' 
ción general practicada á «Valqre&y Resguardos del emprés
tito dé 175 millones de pesetas; y resultando responsables 
D. Castor XJUoa. D. Félix Marcos Platero, D. Cayetano de las 
Casaŝ  y D. Luis Camino, ya fallecidos, por Jas sumas de 
74.957‘16 pesetas, 5.535 84, 40.437‘52 y 19 402‘44 respectiva- ' 
mente, é  ignorándose el paradero de sus herederos, eú la Ga

ceta de MkbRio correspondiente al 29 d© Octubre dó?1892y 
BoieUníofl<tiab&& esta provincia de ̂  28̂  del mismo mes lee 
citó, llamó y emplazó para que en el término de doce díasr 
contados desde su publicación en los indicados diarios ofi
ciales, se presentasen por sí ó por medio de apoderado en el 
despacho del Sr; Interventor de Hacienda tde esta provincia 

 ̂ á enterarse de la liquidación de referencia y contestar los cár- 
¡ gos que en su conaecuencia resultan á sus.caua^habientés;, \ 

apercibiéndoles que dé no haberlo les pararía el perjuicio á 
que hubivre lugar;

Considerando que desdé la fecha de lá publicación del in
dicado emplazamiento ha transcurrido con mucho exceso el 
plazo marcado dé doce días para su presentación, sin que 
esta ha va tenido lugar: 4. , y ̂  „ ...n'

Considerando inelüdiblé en esté caso, y por tal causa,rel 
cumplimiento del 'art. 117 dél: reglamento del Tribunaí dé 
Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871, con esta fécha 
he dictado en el expedienie de alcances dé referencia ptovi 
dencia declarando en rebeldía á los herederos de los fupcio- 
nariog enumerados, lo cqal hago público por medip de éste 

. diarío oficial, en cumplimiento y á los efectos del art. 11*7 dél 
 ̂ reglamento citado. ^
i Coruña 24 de Enero do J8§3.= Antonio Mosquera.
{. ' 137—M -
i"
 ̂ Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén. ,

} ■ No habiendo comparecido ante esta Delegación de Haéién^
dá D. Luis Trillo Figueroa* Interventor que fué de la Admi1 
niptración subalterna de Hacienda del partido de TJbeda, en 
elipiazo que se le prefijó y  fué publicado en lá Gacela uá 
MÍadrid  corre spondiente ah día 27 de Diciembre último y B o
letín oñeial de esta provincia de 24 del mismo mes, para res- 
pón ler á los cargos que le pudieran resultar en el expediente 
dé alcance que se instruye-contra D. José Rodríguez, Admi
nistrador que fué de dicha subalterna, se le declara en rebel
día, parándole por ello el perjuicio que, haya lugar, 

i Jaén 26 de Enero de 1893,=E1 DelegLdo de Hacienda, tí. dé 
5 Orellana. . 144—M f
 ̂ U¡ ■' orJ
| Delegación de Haciénd^jde la provincia^© Madrid.

\a En cumplimiento dé lo prevénido en la disposición 2:a dé 
la? Real orden de 18 de Mayo de 1865, se anuncia en este pe
riódico oficial el extravío de una carta de pago de depósito 
administrativo, expedida por la suprimida Tesorería de Ha
cienda de esta provincia en. 14 de Febrero de 1882 á favor dé 
D, Cristóbal Uríea, importante 1.348 pesetas 90 céntimos, Se- 
gyn talón de cargo núm. 924 del diario de Intervención y 923 
del de Tesorería, para responder de intereses de demora co
rrespondientes á plazos de una finca que compró al Estado, 
en término de Lubrín. provincia de Almería.

Por lo tanto, Se ĥ ce15 público el extravío de la referida 
carta de pago de depósito administrati vo expedida con objetó 
dé*interponer como interpuso el interesado demanda contén- 
ciosa, para se sirva entrevarla en esta Delegación el qué la 
te îga en su poder; si trahséurrido el plazo de treinta días sin 
que se presentase el citado documento, quedará este nulp y 
sip valor algunoá ióS éfeétós de la Real órdeh dé 18 de Mayo 
d í ; 1 8 6 5 . 9 5

1 Madrid 28 de Enero de 1893 =E1 Delegado de Hacienda, 
Mpdesto Fernández y Gohéález.7  ̂ f  ̂ íy ^lfi6—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Toledo,

Habiendo reclamado el Tribunal de Cuentas del Reino 
ppr reparo 25 del pliego de los puestos á la cuenta de Gastos 
públicos de esta provincia respectiva al año económico de 
1873-74 el reintegro de pesetas 1.453‘50 que arroja más el li
bramiento núm. 52, satisfecho en 5 de Junio de 1874, que él 
importe de la nómina de Exclaustrados, perteneciente á la 
mensualidad de Diciembre de 1873, que corre unida á dicho 
libramiento, se hace preci^o-que en el plazo de treinta días 
tenga efécto el mencionado reintegro, que ha de ser vérifiéa-,, 
do por los responsables al abono indebido que lo fueron lóé 
Sres. D. José L. Ayllóm D̂  Juan José Machado y D. Rafael 
González deja Pepa, Jefe económico,, Iater ventor y Jefe dé 
de Caja respectivamente en aquella época,, á loscuales/se les 
requiere por la presente, a} fin antes propuesto, V .

' Toledo, 19 de Enero ae 1893.== Él interventor, L. Munjesa. 1
l  ̂ íaa^M

Habiendo reclamado el Tribunal de Cuentas dpi Reino 
por reparó 20 del piiego de los puestos á la cuenta de Gastos 
públicos de esta provincia, respectivo al año económico 
de 1873 74 el teífitegro de 1.676i5Ü pesetas que arroja  ̂más 
el libramiento núm. 70, satisfecho en 11 de Mayo de 1874, que 
el importe de la nómina de exclaustrados perteneciente á la I 
mensualidad de Noviembre de. 1873, que corre unida á dicho ¡ 
libramiento, se hace preciso que'en jel plazo de treinta días ] 
tenga efecto^l mencionado reintegro que ha de ser verificad© 
por lps responsables' al ábonô  indebido, que lo fueron 7os! 
Sres1 D. José L. AyJlóü, D. Juan J. Machado y D. Rafael , 
González dé la Peña/Interventbr y Jefe de Üaja respectiva
mente en aquella época, á los cuales se les requiere por la 
presenta al fin anteé propuesto. ;

Toledo 19 de Enefo de 1893 ==E1 Interventor de Hacienda, f 
L . Muhíéfá:; .í ' ■ - - i  ŷ 5 * - ■ - •

Por reparo 10.° del pliego de los puestos por el Tribunál 
de Cuentas del Reino á la dé Gastos públicos de esta provin
cia, respectiva al año económico de 1873 74, se interesa el 
reintegro de pesetés 321 y 469 50, abonadas por duplicado las 1 
pnmerasá D; Juan José Saudoval en la hómiha del mes dé 
^Septiembre de 1873, y las segundas datadas de más al Jefe 
de Caja con libramiento núm. 116, satisfecho en l9 dé Fé- 
brero de 1874.

Y  Como a hiéra que los responsables del abono indebido ci- | 
tado ió eran éh' aqueila época los Sres. D. Leonardo Magán, | 
D. Juan Jopé Machado y D; Rafael González de la Peña, Jefe * 
económico, lutémntor y Jefe de Gája respectivamente, se les \ 
requiere bor medio de la presente, !  fln aé que én el plaz‘6 de' j 
treinta díhs verifiquen el ingreso en arcas dél Tésoró dé las | 
mencionadas 32 W  409 50 pesetas. 1 / . . |
r Toledo 19 dé Eúero dé 1893.=El Interventor, L. Muñios©. 1

i 105 -M  !- i    i

Por reparo Wér ̂ íi^go á3e los éstos por el Tribunal d e 
Cuéntas del Reinq á la de Ga-tos púbhcos de esta provinci a, 
respectiva al año económico de 1873 74, se interesa el rein/*;e/ 
gro de pesetas 603, qué fueron abonadas demás con man da
miento de pago núm. 2, datado en 3Í de Diciembre de ,1873 
por la mensualidad fie Agosto del mismo año de los excíaus- 
dos de ambos sexos, , 1 , ;

Y  como quiera que los responsables» del abono indebido ci
tado lo sean en aquelíá época los ¿tees. D. íiburcio María

r Tduté, D. Juan J. Machado y D. Rafael González de ía Peña 
Jefe económico, interventor y Jefe de Caja respectivamente’ 
se les requiere por la presenté á fin de que en el plazo de 
treinta días verifiquen el ingreso en arcas del Tesoro de lusa in
dicadas 603 pesetas.

Toledo 19 de Enero de 1893.=E1 interventor de Hacienda 
L. Muniesa. , 1(36—M *

Intervención de Hacienda áe la provincia de Vizcaya

I Habiendo sufrido extravío el resguardo áel depó&íto en 
e^ctqs^provimpnalpara subasta», importante 12 500 pesetés, 
constituido en esta Sucursal en l.° dé Septiembre dé i¿91 
por la Sociedad anónima Delta Español, con eí núm. 29 uel 
í|ario de entrada y el uúrn. 5 del registro de inscripción^ 

íhuyo depósito fhé coiístittiído jpará réspónder á la subasta 
:-:dél j«hiñ4n|&̂ o.dé.:któn que le fué adjudicada á la referida 
Sociedad por la Pirotécnia Militar de Sevilla^ y cuyo contrato 
|esta ya terminad©, se previene áf quien lo hubiere encontrado 
s© sirva presentarlo en esta oficina^en la intéligencia de que 
transcurridos dos meses desd» la pubhcqción de este anuncio 
quedará nploy sin ningún valor, con arreglo á io. dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de la Caja-géneruLde Depósito»,

•¡ Bilbao 27 de Enero de 1893*== Él Interventor de Hacienda*. 
Fñrique Gapatiz. . 139—M . ,

| ..; l:
Telegramas recibidos en el día dé la fecha y detenidos en dicha
U f d m  por no encontrar á sui destinatarios, pufátos ífd? donde 
 ̂̂ aceden y vsts nombres y dóniicilios.

| Arenas de San Pedro.—Pedro Diego, Relatores* 3»
| Ocaña.—A nd rea Núñez, Lavapiés , 17 ó 23.
- Santander.—Eduardo Palacios, Yinaroz, 4.
» Yillafranca del Bierzo José Ferreiro, Bilbao, 16i 
j Gracia.—Hijos de A. Gómez, Mármoles, 105. (
) Málaga.—José Santiago, Aduaqa, 4. •

Barctlona.—pduardo Hernández, Hileras,, 9.
Lisboai—Teófila Gómez. Corredera Baja de San Pablo, 43.

, Medina del Campo.—José Ferrero, calle de Bilbao, 16, 
hótel.

■ San Martín de Yaldeiglesias,—Gregorio Retuerce, Cava 
Bajs, 8.

ESTE
; Plasencia.—Asunción Pérez, Juan Bravo, 7, entresuelo^ 

Arganda.—Leona Fonebella, Alcalá,. 91, izquierda;

SUR
( Pasajes.—Pablo Pardo, calle de Atocha, 76.

NOROESTE
Puebla.—José Neblín, Princesa, 37.
Madrid 6 de Febrero de 1893. =  Poi el Jefe del Centro, 

Vicente Gómez.

 Administración de Aduanas de la provincia
■ 1 -  <

I Eñ el expediente administrativo judicial núm. 6/91, ins
tituido con motivo dé "la défraudációh 11 eváda á cabo «n la ¿1 - 
pórtación de pipería en v. se de’ aguardiente Importa da por 
esta Aduana por los Sres. Súñer y Compañía, a nombre de 
los Sres. Civils y Rabell, con declaraciones números 19.526 
y 21.865/86, por acuerdo de la Junta administrativa de 15 de 
Abril de 1891, se dispuso que, antes de resolver en definitiva, 
se procediese por la Administración de Aduanas de esta ca
pital á instruir las oportunas diligencias én averiguación de 
aquellos contra quienes corresponda seguir el procedimiento, 
á cuyo éfécto esta Administración ha dispuesto: 

d.® Pedir á los ^rés. ísúñer y Compañía los conocimientos 
recibidos que para la entrega del géñéro, eñ lOpresetación 
dél Cápitán, debieron retirar, á fin de acreditarKpara quién 
fhé el aguardiente en vista de los endosos. y x

p.? ■ Qúe dicho© Señores presenten algún dato ó compro
bante de que la mercancía se entregó á la sucursal de Carls- 
hs|m Sprit Bolog;
y 4 Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de lá 
 ̂razón Rocial iridicada, por ignorar su paradero, concediendo 
aTefecto el'plazd de ocho días, contados desde el'siguiente 
al de la inserción del presante en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta  de M adrid , para la présentacióñ de lófc do
cumentos que se interesan.

• Barcelona 25 de Enero de 1893.=A. Muñoz.
128—M

Universidad de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección gene  ̂v 

ral de Instrucción pública, ha de proveerse por concursó, y 
con arreglo á los Reales decretos dq 25 de Junio de 1875, 2é  
de Agosto y Real ordeií aclaratoria de 26 de Septiembre  ̂
ae 1888, una pla,za(de Profesor auxiliar numerario de la Sec-,, , 
ción de Letrasvvacante,en el Instituto de Reus, percibiendo 
Jos que la o ©tengan la gratificación anual de 1.0,00 pesetas,, 
jcopforme al art. 4.° de dicho id©creto¿ ' ., >
t Fara ser nombrado Profesor auxiliar, seĝ ün el arj. 3.° deL 

mismo, es necesario acredita^:
Habqr cumplido veintidós, años.
Hallase, en posesión <J¿l.títaio (Je Licenciada en la Fácula 

'^ad respectiva, ó tener .hechos los, ejercicios del grado, de- . 
hiendo p resen ta n te^ d e  tomar posesión el correspondiente 
título. J? ! i V .( u . } ]. f O I I i ,J 1 
; |Acreditar adeináB alguna de las circunstancias.siguíentes>;, 

|Haber ^idq Profesor, auxiliar ̂ cqhio^má á  i% áho“ dé lbfe 
s is m a s  que han regido anteriormente* pof espácio de cinco» , 
añbs, ó habér explicado dos cursos c©mPlet°s cualquier 
astgn»tu|a. //
* 1 Haber escrito y publicado una qbm original de reeono '̂ í- 
dañmportancia para la eh&eñanza" y relativa á materia© fde 
diéha Facultad.

í Ser Qatedrático excedente. >  '

É5n stiH consecuencia, los que sé crean adornados do las 
instancias expresadas, presentarán sus solicitudes do- 
entadas á la Secretaria de este Rectorado, dentro do), tér- 
o de veinte días, cóiitádds deéde eí de la publicación de 

este anuncio en la G aorta d®; M a d rid ; en la inteligencia 
de|que el período hábil para la presentnqióu de dichs ¿̂ solici
tudes finaliza ,a la hórá de laá dóá/de lá tardé. ^: ,

í BarCblona29de Enero de í8^É.==ÉlRedtor, JülíayíUasaña.

Universidad de Granuda.
Memelas normales: > f ' t

: Se halla vacante’ en Ta Escuela Cornal' Superior de ‘jíáéf^ 
tros de la provincia de Málaga la plaza de Profesar auxiliar
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de Religión y Moral, dctada con la retribución de 1.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por confiurBO, de confor
midad á lo dispuesto por ordén de la Dirección general de 
Instrucción púbnc*v tocha Bt de Díciétíibre últitho.

! us Sres> Sáĉ irdoteAy Soŝ R̂ géntééí é¿ fiibha asignatura 
que deseen aspirara la expresad*meante, dirigirán sus ins
tancia b á este Rectorado, aconipíiiatlaS de los documentos 
que adredvteh su aptitud legal y sus méritos y servicios, 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la i o sección "del présente & fruncí o etí la Garceta dts Ma
drid, hasta lafc' Cuatro de la tarde del último en que fine 
aquél.

Orinada 26 de Enero dé 1893.=ElRéctoir, Doctor E, Solá.
164—M

Universidad literaria de Santiago*
j 'Se halla vacante la plaza de Profesor de Religión y Moral 

de la Escuela Normal Superior de Maestros de esta ciudad, 
dotada actualmente eoh 1.5 )0 pesetas anuales de gratifica
ción, la cual p’szá ha de proveerse por concurso entre los 
eclesiásticos que deseen obtenerla

AI afecto presentirán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de ' sto TThiVersidad dentro del término de veinte días, 
contados desdé el siguiente al de la inserción del presente 

erf fa O ackta de Madrid, debiendo aéótnpáñfcr á 
ellos cédula personal, documento que acredite su aptitud 
legal y cuantos Crean convenientes para justificar sus méri
tos y servicios.

Lá presentación dé las solicitudes documentadas tendrá 
Jhígfcr hasta la hora de las dos de ía tarde del úitimo día del 
plazo Befialado.

Santiago 18 de Enero de 1893.=E1 Rector, Francisco Ro
mero Blanco. * 141—M

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Profesor auxiliar numerario, datada 
con la gratificación añuál de 1.750 pese tal, la cuál ha de pro
veerse por concurso entre lds iñdividüol que retiñan las eon- 
dicio', es exigidas por el decreto ley de 25 de Junio dé 1875, en 
consonancia con e< Real decreto de 23 dé Agosto de 1888.

Para ser nombrado rófesor áuxiliár, según el art. 3.° de 
dicho decreto lev. es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años de edad.
. Hallarse en posesión del títu l» de Doctor en lá expresada 
Facultad, ó temr hechos los ejercicios del grado debiendo 
presentar al tomar posesión el corres pon diente, título., 

Acreditar ademas alguna de ¡as circunstancias siguientes: 
Haber sid * Profesor auxiliar conforme á alguno dé los 

Sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
alas, ó hrfber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

HahfT escrito y publicado un# obra original de reconocida 
ímpurtanoia para la eúséñanza,relativa á inatérias dé la Fa
cultad en que ha de prestarsiís servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falt* de aspirantes adornados de alguna de aquellas 

.circunstancias, la efacéión del Gobierno podrá recaer «?n per- 
; son» en quien concurra solámehté la de ser Doctor en la Fa
cultad. •

En su consecuencia, lós que sé oreáh ádórnádós de las 
Ciréubsfanqiás expresadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contados desdé la publicación de éste anuncio en la 
Gacela dk Ma drtd; éh la iátélígéncia de que él período há
bil paré la presen tacíóh de sóheí tudefc finalizará a la hoifa de 
las dós de la  t á r d é .

Santiago L° de Febrera dé 189&=:E1 Rector, F. RÓihero 
Blanco.

Universidad literaria de Zaragoza.
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 

Soria una plaza da Profesor auxiliar numerario de la Sección 
de Ciencias, dotada coa la retrioucióa de 1,000 pesetns anua
les, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo al de
creto lev d« 25 de ¿unió de 1875, Real decreto de 23 de Agos
to de 1838 y Real orden aclaratoria de este último de 26 de 

^éjptimnbre siguiente.
Para ser nombrado Profesor auxiliar &e requiere:
Haber cumplido la eda i de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener hechos los ejercidos del grado, de
biendo presentar el tí talo'ál tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Pr fesdr aúxiliar conformo á alguno de los sis

temas que bao regido'anteriormente por especio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cuaiquiera 
asignatura.

Hab^r escrito y publicado üha obra- original de reconocida 
Importancia para -a enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser 0B,tedrótieo excedente.
Eo igualdad d« circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor ao ti güedari en la fe ha de su anterior nom
bramiento. Si no sé preseütaseu aspirantes adornados de al
guna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno po
drá recaer en personaren quieó concurra solamente la de ser 
Licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, dos que se crean adornados de las 
rcircunstancia» mencionadas; dirigirán sus instancias docu- 
riaaentadas á este Rectorado y las ptésentarán en la Secretaría

feneral de esta Universidad, en’éi preciso término de veinte 
ias. contados des le ni siguiente al de ia inserción de este 

¿anuncio éú ¡a Gaceta de VI a ^roj en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitules finalizara 
á lá hora de lasdos de la «tárete: "

Loque se anuncia para conocimiento délos que deseen 
aspirar á dicha plaza. ! jl*- r> ’ 
u Zaragoza 20 de fínero'dé 1893.=El Vicerector, J. Roberto
H o iro i Ao TOA Vlbrv

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Beneficencia municipal.
Hallándose vacante la plaza de Farmacéutico de la sexta 

Sección; correspondiente ádá Cása de Socorro del distrito de, 
¡la Latina, el Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 
Í8de Eficiro último, ha acordado que se provea por concurso 
entre loé que tengan establecí -a su oficina de Farmacia den
tro de íá demarcación del referido'distrito, con arreglo á lo 
dispuesto en e art. dú del reglamento deí Cuerpo facul
tativo. " ' u '•

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
docúmeutadaé en esta; Secretaría, durau^a. el término* de 
veinte, días, todos los no feriados, cU doce á trps de la farde, 
cuyo plazo coméuzará á contarse desde la publicación de este 
anuncio j  terminará el di» 1.° de Ma*zo. á lastres de su tar
de debiendo los Solicitantes acoínpañár á sú instancia una 
relación da méritos y servicios extendida en papel sellado de 
la «fose 1 2 . * ...........  • ■ '' 1

Lo, qué éé adúnela »1 público para su conocimiento. ■ '!
Madrid 6 dé Febrero de 1893.=El Jefe' de Negociado en- ,

éárgado de la Secretaría, Francisco Ruano. j

Ayuntamiento constitucional de Almúfiécar. j

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que abujo se expresan, cuyo paradero se ignorá, pura que 
cdricurrari á las diéz del día 12 de Febrero próximb en eet» 
Gasa capitular para ser tallados y exponer lo que Ies con Vea- | 
g» en el acto de clasificación de sóldádos; de no hacerlo' se
rán declarados prófugos.

Almuñécar 26 de Enero de 1893.=Manuel Romera.'

Motos de referencia.
Francisco Corral Castillo.
Gabriel Olivares Jerónimo.
José González Carrascosa.
Frahfcisco Lupfáñéz NavaS. 1
Antonio Gómoz Pintor.
Antonio López Franco.
Antonio Mariín Fraáco.
Antimio JerónimÚnMontes.
Ricarcfo Haro Rjivás/
Rafael Silarez Rivas.
Fránciscó 'Vígb Sánchez. 129—MT

Ayuntamiento constitucional de Gtlená.

D» Ramón Sá,inz Farra, Alcalde constitucional d¿ esta 
villa. t '

; Pór el presérite se* cita al mozo Francisco Alvarei Pérea, 
hijo de Luis y de María del Caimen, natural de este pueblo y 
cuya vecindad y residencie se ignora así como la de sué pa
dres, para que personalmente concurra á estas Casas capitu
lares, á las diez de Ja manáoa del domingo 12 de Febrero en
trante,, provisto dél expediente de ex epción, si la tuviere, 
cón el objeto de ser tallado v oír cuantas reclamaciones de 
excepción le asistan en el acto del juicio de Lamamiento y 
clasificación de soldados p*ra el reemplazo del presente año, 
qhe ha de tener lugár en ajehó día, medíante á que el ref ri- 
do mozo se encúentra álisfado por fan^r la edad necesaria; 
advirtiéndosele que de no exponer en dicho actOj después no 
serán oídas por la Comisión provincial, así como también que 
si dejase de presénta se quedarátsujqto á la responsabilidad 
establecida por los artículos 87 y 89 de la ley de Reemplazos 
vigente. ,. „

Y  para que llegue á noticia del interesado se fijó el pre
sente é insertara á la vez en el Boletín ofíicial de la provincia 
y Gaceta de Madrid.

Gílehá25 de Enero de 1893.= Ramón Sáiaz.= rosé Co
rrales, Secretario. 143—M

Alcald ía constitucional de Arévaio.

D. Joaquín Ferrero Anta, Alcalde accidental por ausen
cia del propietario.

\ Ignorándose él?párádérp de los mozos que á contjnuación 
sé ék^íeááúl;Ppr l^qú? no han podido, ser, ciMdoa por, pape- . 
létas duplicadas, se les llama portel preseóterdicto parasque 
el día 29 (iél actual, a las: diez q€t%tm,,^ ^ u A / Acpmpprtjzcan' 
por éí o pór sus represenfacípnes legáis á l¿ rectificación del 
alistamiento y expongan 3o que tengan, por^onvénien^Jíen 
la inteligencia que de nb verificarlo les pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar. (

Dado en Arévaló á 23 de Enero de 1893.=Joaquín Fe- 
vrero.

Mozos que se expresan.
Albértb Barecuillá García, hijo de Francisco y Cátáliiiá.
Eulogio Muñoz Veláscó, hijo dé Rafael y Feliciahá.
Clemente Barbajétb Pdrtúgal, hijo dé CIeme¿>te y ííáría 

dél Pilár. 110—M

Alcaldía constitucional de Balaguer.

D. Antonio dé Rubíes y de Berénguer, Alcalde accidental 
déla ciudad de Baiáguer.

Hago saber que en el alistamiento de loé mozos para él 
reemplazo del año actiidl, verificado por esta Alcaidía, hî n 
sido comprendidos en el los ínozus Pedró Betdn Serra, hijo 
de Rámóií y Filomena, ¿ácido el lo te Marzu; Francisco M >n* 
seriat Baró, hijo dé Juán y María, nacido el 2 i de Julio; J- sé 
Géus Vilaáeca, hijo de Jaime y Mark, nacid > <el 6 de Agosto; 
Francisco Jové Torres, hijo de Sebastián y Teresa, nacido el 
10 de Diciembre, y José Ageíet Font, tíijo dé José y Mhna, 
nacido el 21 de Diciembre, tódos eh Cfta localidad el año 1874, 
ó ignorándose el paradero de d cho-i motos, se hs cita y re 
quiere pór medió del presenté edicto para que concurran á 
este Municipio á exponer k) que estimen con veniente, el día 
29 deAcófHeflté en qué teudfá lugar la rectiflcacióisi deí alis
tamiento, y el 12 de Febrero próximo la décláracióe yclásífi-1 
dación de soldados; debiendó advertir que para este último 
acto es personalísima la comparecencia de todos; lus moz a 
alistados; en lá inteligencia que de no verificarlo les1 pararán 
los perjuicios á que en derecho há̂  a lugar.

Dado en Rafag^erá 2Q de Enero de, i893.=El Alcálde ac
cidental, Antonio de Rubíes. , 87—M

Alcaldía constitucional dé jerez de la  Frontera»
En cumplimiento deacuerdo tomado por el Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad j y con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 122 de la ley Muuicipal; vigente, se publica la vacante de 
Secretario de dicha Exama. Corporación, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas; señalándose para la presentación de 
srjicitudes el plazo de quince días, contad a desde el que 
aparezca inserto el presente edi *tp en la Gaceta. i>a Madrid.

Jerez de la Frontera Bi dé Enero de 1883.í== El Alcalde.
'' ; "  177— M -

Alcaldia constitucional de Santander»

D. Fernando Lavín Casalis, Alcalde de Sautauder.
Hago saber que haí ándose comprendido en el alistamien

to forma ó o por el Exetuo. Ayuntamiento de mi presidan cía 
¡ para e ] reemplazo del Ejército del ̂ corriente año el mozo An~ 
j tohio FuentHléha Lorite, hijo de D; Miguel y de Doña Ama- 
j lia, natural de Sevilla, y no habiendo podido tener afectó la 
I citación, #  los^nes dol arte 47 de la vigente ley de Reemplá-

zos, porignórarse su paradero, se le cita por medio de la pre
san te, á f inieqt i e sé personé en e ta Casa Ayuntamiento el 
día ]2 d̂  Fel Ttro, y hora de las nueve de su m» ñaña, qud 
tendrá lugar «i acto de la elasifi, ación y declaración de soI^t 
dados, conformé'» lo prevenido en el art. 73, y pueda álegjgL 
lo que á su -»erecho convenga, pues en otro caso se le decMF 
rará Bf I fadó, incoándose el exp^dknte de prófugo, con arre» 
glo á lo dispuesto en el art 90, sufriendo las consecuencia® 
qu-> marca *1 89, á menos que justifiqúe su imposibiliiadtó 
causas enumeradas en el 88.

Santander 25 de Enero de 1893.=E1 Alcalde, Femando 
Lavín Casalis. 150*—M

D. Fernando Lavín Casalis, Alcalde, dp* pautan¿er.
H »g0 sabe'* que hejlandose comprebdido en el alistamíen^- 

to formado por «i Kxcmq. Ayuntamfanto de mi presidencia 
para ejj reemplazo dol H jército del con junte año el m zo Cán
dido Domínguez Barba, hijo detD- Manuel, natural .de Sala
manca,y no habiendo podido tener efecto la citación, á lo® 
fines del art. 47 de la vigente ley.de R *eiDpl»zos, por ignorar- 
se su paradero, se le cita p«»r medio del presente, á fin do 
que se persone en esta Cbsa Ayuntamiento el día 12 de Fe
brero, y ¿ora de las nueve de la mañana, que tendrá lugaf 
el acto de la Clasrfi *ación y decoración de Boldados, coxjioj^ 
me á lo prevenido en el art. 73, y que pueda alegar lo que á 
su derecho c< Dve»*ga; pues en otro caso se le declarará solda
do, incoándose el expediente i.e prófugo, con arreglo a lo di®* 
p ó esto en el art 90, sufriendo las consecuenéiaá que marca 
el 89, á menos que j ustifiqúe su imposibilidad ó causas enu
meradas bn él 88.

Santander 25 de Enero de 1893.=E1 Alcalde, Fernando 
Láviú Cásális. - • . . -  151—M

D. Fernahdó Lavín Casal ís, Áícaldé de Santander. ,
Hago saber qu hallándose compreiidi io eu el aiistanrento 

fófmado por ef Exc no. Ayuntamiento de mi presidencia para 
ei reeriiplazq deí Ejé cito del corriente año el mozo Dionisio 
Rodríguez García, hijo de D. Francisco y de Doña María, no- 
t ral de Almiñ *, y no habiendo podido tener efecto la cita- 
cón, á lo- fines del art. 47 de la vigente ley de Reémplazo», 
por ignorarse su paraderô , se le cita por medio del presente á 
fin te que sa person en esta Casa Ayuntamiento el día 12do 
Febrero, y bor» de las r.ueve de su mañana, qu* tendrá lu
gar el acto de la clasificación y declaración dé soldados, con
forme á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que á su 
derecho conve< ga; pues en otro caso se le declamará soldada, 
incoándos» el excediente de prófugo, coa atreglo á lo dispues
to en el art 90 sufriendo as com-ecueucias que mare» e* 
á menos qué justifique su imposibilidad ó causas enumerada® 
en el 88.

Santander 25 de Enero de 1893 =E1 Alcalde, Fernando 
Lavín Casalis. 152—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CADÍZ

D. Juan Chacón y García, Secretario de Audiencia pro
vincial d*, Chdiz.

(Certificó que en el rollo de la causa que se sigue por robo 
‘contra Má' uel Grbz Bórgós, aparece Ja s guíente: ( '

<D Esteban Pérez y Torres, Presidente de Ja Audiencia 
qjrovitíctirí de Cádiz En virtud dé la presente requisitoria 
íse cita; llama v etnplaza por término dé diez días, contado® 
’drsdtí su publicación en 1» Gaceta de Madrid y Boletín ofl~ 
cial de esta pr víncia, a Manuel Cruz Burgos, de veirtitré® 
años de edad, hijo de Fert ando y de María, soltero, natural 
de Ronda, provinid* de Málaga, vecino de Cádiz, de oficio es
terero y con inef riiCóióp, siendo su estatura un metro 72 cen
tímetros, peso 71 k i  gramos, color de los ojos pardo, del 
pelo castaño, d*d »ostro trigueño, y tiene una cicatriz en el 
d*do grueso de la mano i? qn lerda, á fin de que en dicho téí- 
mino oo oparezca ante est-* T ibunal, por estar así acord&dO 
en la causa que se le fdgue p^r el deMto de robo.t

Al propio tiempo, en nombre d« S. M. la Reina Regento, 
por la menor edad de su Augusto Hijo el Rey í). Alfon
so X III (Q. l>. G.), ruego y encargo a todas las Autorida ie® 
procedan á la bus:a y captura leí referido Manuel Cruz Bur
gos, poniéndolo, caso de ser h«bido, en ia cárcel de esta ciu
dad y á.mi dieposición

Daia en Od»? á 22 de Enero de 1893.—Estéhan Pérez y 
'Torres^^-Juan Chacón. J—588

Za m o r a

La Audiencia provincial de Zamora, y en su noiúbre Don 
Diego rterl Río y Pmzón, Prési ente de lá m sma.
» f ÓT. ^bre^ente reqtdsítnriá se cita lláma y emplaza A 
Antonio Teráu Gómez, de ven ticinco año» dé edád, soltero 
jornalero, natura! de Lm»res, partido de, Sedaño, provincia 
de Burgos hqo de Pudro T^ran y Agüe *á, ¿íu apodo, sabe 
leer y escribir, señas personales; Estatura baja, éoloc morena 
P i  barba p ca, nariz achatada; viste traia
tela azúl y boma color café: zapatos blancos y tauabocaL 
para que dentro del térmii o de diez días, sigui ntes ál de la 
inserción en los Boletines o n ia  H d̂  ésta ciudad y la deStíre 

Dfr Madrid,- se presénte eu la cárcel fie esta 
ciudad » fiü de que roo1 él entienda cierta diligencia judíéial: 
bajo apercibimiento de que transcurrido él pl»zo sin vehft- 
Uigaf1** 16 declarará rebfclde» paiándqle el5 perjuicio que haya

DOmlbréadé;;s' tói ei Rey D. A lfo lí 
so X II (Q D. G.), y en el de sú Augus^ Madre como Re
gente del Reino, encargo átodas las Autoridades, así civiles 
como militares e individuos de la porcia judicial, procedan 
á la busca, caí tura v conduc ión á lá <#rcfl de esta^Audien-

’contra el cual se ha 
dictádó ahfai de pasión en la causa que se le sigue por el d®- 
Jito de hurto y amenazas 6 p ^

ZílI?í0Xtt *  ?? de Enero de 1893,=Diego del R ío 
Píhzoh.= Miguel Hmiaúdez.

Juzgados militares. , „
ALGECIRa S

Escalera, Capitán Ayudante del pri
mer batallón del regimiento infantería de la Reina, núm 2.
y Jirez instructor-d.íl mis? o.

# Habiémiose auseiafada <i esta plaza el soldado de. este ré- 
gimie¡-tu Kafííul Ben al D meneeh de esta 10 solrero, su ofi
cio arruml &dor, de estatura un metro 680 milímetros, péio



470 7  Febrero 1893 Gaceta de Madrid.—Num, 38

castaño; cejas al pelo, ajos pardos,' nariz regular, barba nin~ 
gtmapboca regular, color* trigueño/ na tara! de Chi pióua, pro
vincia /de Cádiz/avecindado en Sankicar do: Barra(neda, á 
qufien w stoy sumariando de orden del Sr. Teniente Coronel, 
Jífe aecidental de este regímiento, por el delito le primeras 
déü^rción;

Usando de la jurisdicción que' mes Concede eLCódígode' 
JÉfeticia militar/por el presentó^primer edicto cito, lldpo y 
emplazo á dicho soldado para¡ que en el íérroíno de treinta 
días, á contar desde ) a ficha en que-̂ se publique esta requisi
toria en U  Gackta d e  M a d r id  Boletín oficial de la provin
cia, se presente en el cuartel del Calvario de esta población' 
á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo* 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre dé* B. M. el Réri(Q.D. G  }, exhorto 
y  tequiero á todas1 las Autoridades, tanto civiles como mdí t 
tfcSes y de policía judicial,- para que* practiquen acti vas dili
gencias-en busca del referido procesado Rafael Betnal Dome- 
ueéh, y en caso de ser habido, le remítan en el se de puso  
cóú laaíseguridádes Convenientes al citado cuartel del Cal* 
vario de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo ítehgo 
acordado en diligencia de este día.'

Dado em Algebras A 12 de Enero de 18981=Gonzalo Ceba4* 
ltófe'Escalera; 86h-M>

D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de . pri- 
mera,clase de da Armada National *.y Fiscal por *S.. M. de la 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facuitadesbque me conce
den? las Reales Ordenanza?» cito, llamo y emplazo por tercera 
vez abreo por delito de contrabando Domingo Moreno'Gallar»* 
do, hijo d  ̂otro y de Lucía, viudo, marinero, de sesenta y 
hueve años natural d* Estepona, vecino de La Línea, para 
que en eLtérmino de /diez días,, coota ios desde la inserción 
dél /iesente en la Gaceta dk Madrid, se presente ea. esta 
Fiscal ía« para cumplimentar, la ejecutoria que.-s-e- le /sigue; 
a|íercíÍMdo>que de no verificarlo le parará el perjuicio, que 
huya lugar.

Álgeeiras 21 de Enero de 1893.=?= Vicente Cérvera.^Fran
cisco Raffo, Secretario, IOS—M

D. Vicente Cérver» y Topete, Teniente dé navio de prime
ra clase de la Armada nacional, y Fiscal por 8. -M. de la Do-? 
mandancia de Marina de esta provincia.

Pot* el presente/y en uso dé las faoultades que me; Conce* 
den U s Reafis Ordenanzas, cito, llamo y emplazó al reo por 
delito de contrabando José Santiago Villalóu, hijo de*Miguel 
y de Antonia, soltero; de veintidós años, marinero, natural 
de Los Bardos, vecino de. La Linea, para que en el término 
dd'treinta díáB, contados desdóla inserción deh présente en 
la Gaceta de Madrid, Be presente en esta Fisoalía para noti
ficarle en sentencia zeeaídamn la¿sumaria que se le instruyó 
por dicho dentó; apercibido que de no verificarlo le parará el 
pe^hícioqueháya lugar

Algtci ra&'2l! de Enero de’ 1893.=Vidente Cervera. =Fran - 
cíbco Raffo, Secretario. 108—M

D. Juan Ravina y Lazaré/ Coronel de Infantería, Jiiez 
permanente del campo de Gíbraltar é instructor de la suma
ria instruida cont«a los paisanos Juan Noreguillo y Diégo 
Mñrmokjo González, presuntos culpables del delito de insul
to á fuerza armada, perpetrado en el cortijo de Barrios y las 
Balsiilas durante la noche del 8 de Agosto de 1892;

Usando de las facultades que me concede ei art. 386 del 
Código de Justicia militar, por este mi único edicto cito, lla
mo y emplazo á los citados pit-auos Juan Noreguilloy Diego 
Márínoiejo para que en el término de diez dí«s, contados des - 

. deda publicación del presente en la Gáckta de Madrío y Bo- 
ietín o ficial de la provincia de Málaga, eon el fin de notificarles 
la pro vid encía dictada en su causa comparezcan en este Juz- 
g^doue instrucción militar, sitó calie Real, núm. 25; pues 

* así to tengo acordado en diligencia de este. díá.
Y  para que consté, expido él presenté ed Algeeiras á 20 de 

Ehéro de lb9B.=J lían Ravira y Lázaro; 128—M

AYAMONTE

SpfuD. Alvaro Barón y Zea Bérmudez; Tenienfiúié natío de 
primera clase de la Armada; Ayudante de * Marina/de este 
qj&trito y Fiscal de úna sumaria.

HSgo saber que dicha sumaria se tramita por consecueu- 
4 ciá dé la aparición del cadáver de un homb¡ e al sitio de los 
Paredones, en el punto de Las Cabezas, en i a isla de Gánela, 
dé es^e término, en la mañana del día 9 del actual, cuyo ca
dáver se encontraba completamente desnudo, coo e’ cráneo 
ai descubierto, tenía las extremidades casi en absoluto co
rroídas faltándole las últimas falanges en la mano izquierda 
y piqfderecho, y por au qstado no fué posible identificarlo á 
pésar del reconocimiento de diverso número de individuos, 
siendo necee*rjo el habérsele/dado* sepultura en sitio inmé- 
diqto de el enquefué, hallado, y no practicándose autopsia 
por ho ser; posible segúu dictamen JácultBtivó, el cual opinó 
a éu vez que el referido cadáver-parecía ser de un, hombte 
qqe denotaba /falleciera ó pereciera hacía cómo entre fios^ó 
tresiuc8é9vK

Y  por si pudieran epárecerp.ersónás, que resultasen de al
gún modo emparientes de la* de el cadáver de que se trata, 
en cavo CHsolse ks cita y llama por este edicto para que com
parezca n ant* esta ¿omisión fiscal á evacuar, oportaiias'de- 
cláraci-nes, se expide el presente/que se insertará por-térrhi- 
no de quioce di»a hábiles eh el Boletín*ojival de esta prqvin- 
cia¿cu Jr- ,vb svftlf<pRip*..,... ¡ s í

•' * liado en Ayamonte á 304 de Enero dé 1893*?=ErFi|cad, 
Alyaro Barón-—El Secretario, Celestina Ríos.* 17ÓP-M

BADAJOZ. -  , V

B ; Pablo Arévaio Jiménez, Juez instructor del segundo 
bataÚón del regimiento Infantería de CastüU; núm. 16.

HHtríétmqse ausentado de esta plaza el soldado de ia  segun- 
da eumo ñía del s-gnnúo batallón de este regimiento Nicolás 
Pérez Losa, hijo de Francisco, y de Paula, natural de FTegé- 
nal^proviTiCia drí Bad qoz, avecindado en Fregenal, parroquia, 
de barita M«ría, Ayuntamiento de ídem, Juzgwdo de primera 
inBtancia de Fregepai, distrito nülitar de Ex> remadura, m m é  
en 6 de Diciembre de 1871, de oficio j trnalero, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve añosi y veinticinco días, su reli
gión Católica Apostóliea Romana, sü estado soltero, su ^stá* 
tura/un metro. 690 milímetro#/suB señilsrHpelóMnegropoeias ai

{>éU»,joj s pardos, ha riz regular/ barba poca,boca regular^ co- 
or bueno., frente, regular, aire bueno/ produ&etób»buen», sé- 

ñHR>pR.rtículares ninguna,, á quien de orden del Sr. Coro el de 
este re^íuiientu estoy sumarianda por eL delito de primera 
deserción;..: .  ̂ . .*« 1 *

Usan do de la jurisdicción que me conceda el Código de * 
Justicia «mi litar, por el presente primeredicto llamo, cito ŷ  
emplazo á dicho sollado Nicolás Pérez Losa,; para. que en ¡eD 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en*, 
ebcuartel de Sáur Francisco de esta ciudad, é fin de que sean, 
oídos.a;us díiscargosq hijo apercibimiento de serrdeciaradOv 
reibeldf? si no compareci ese en, el referido plazo, siguiéndolelel 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, .en. 'nombra ae.B-, M. .ei. Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles íeomo mili
tares y á los agentas de 'policía jud<ciaH para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en>c$íidad de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel de San Francisco dé esta ciu
dad J-y.á‘mi d-isposi<eíón;-pue&<lo^/tengOr âcordadO'.iem<dili- 
gloria de este :díav.;..

Y  para^q « « la presente inquisitoria tenga la  debida puhüv 
cidad, insértese en-la.G a c e t a  -mi MAoaiDyr.

Badajoz 26 de -Ea ero de 1893.=E1 Comandante, Juez óuSt 
trucíor, Pablo Arévalo,=For su maudato/-el sargento*, Sé^- 
cretario, Jorge Sen^. 162—M/

J d e  primera' instancia.

ARCOS DE LA FRONTERA.

D. Agustín Pérez Criado, Juez de instrucción de esta ciu  ̂
dad y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo % un<tal Pepe, cuya ̂  
naturaleza y vecindad se ignora, siendo sus señas grueso, 
m#s bien alto que bajo, afeitado y como de unos .cincuenta 
años, que viste ropa de paño negro, botas de beé^rro blánoo, 
con elástico y sombrero de ala ancha, para que*-.dexitro* del 
término.de diez días, contados al ea qué^apiarézoa 1h presen
te hu erta en el Boletín oficial de esta'^royihéia y G ácetí de 
M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en la calle Corre
dera, núm. 53, á fin de recibirla declaración en enusa que se 
instruye f por hurto de una-yegua á D. Antonio Vázquez 
Aguilar en la dehesa del Grúiío, término de Villámartíñ.

Dada en Arcos de la Frontera á 25 de Enero de 189SÍ= 
Agustín PvOriadó.=*pQr su mandado* Licéuciado José AL  
mendró; J—555

: ARRECIFE

D . Francisco Feníchet y: Lugo, Juez de instoeeióii dá oste 
pártidáL

Pof la presente cito/ llamo y emplazo á Miguel Quesadn 
Camejo,4de trémta^y do»'and® de edad, casado/ labrador, ve
cino de Guineje; enda isla de Fúent^ventura, y cuyo parade
ro se4 para4quO 'en el -término de: treinta1 días*, contados 
#e8de U  piibHcacióh de .la presente <en la Ga€eTa d e  M a d r id , 
camparezea etí est̂ -¡ J uzgad© á rend Ir de©laraeión in dr gatoria 
en ía caúsa'que *■& le signe por ot;.*délitO'4edesioneé;'np;érciM- 
do que dtiíro vérificarlío será d^elárado rebelde>y le páwárá el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civilesi y m^litares é iodividuos xie la Guardia civil y policía 
judicial, que siendo habido dicho procesadlo/' lof capturen *y 
remitan á disposición dé este Juzgado con las* seguridades 
convenientes.

Dado en Arrecife á 16 de Enero de 1893.=Francisco Pe- 
i nichét y Lugó^Pori^aD ^do  de- &  S., Juan Cabrera.

: J—556
¡ - : '
| BARCELONA—ATARAZANAS

f D. DioRisio Cal vo MarcPe .Tuez de' instr'aeciéií deLdistá-
i to de Atarazanas de e^ta ciudad;
¡ Por la ’p-esenie■ requisitoria se^cita, llaUia'y émplazan 
I Luisl:Pons / Créús, de Ífuínce años de edad soltero, jornále- 
, ro/ el cuál en el mes de Enero d/1 añb último hábitaba:en la 
I casa nún. 7/píáó bájo; dé la1 Carretera de >a5Bórdéta, déí ha
• rrio de Hostafrans de cuyo sujeto se igfcór&a sus1 demás se- 
; ñas personales, y aetónl paradero/ para 'qué* en el tériuino de 
| diez días, á contar desde la publiclción de la presenté'en el 
¡ BoleUn oficial de esta provineia y Gagrta d e  M a d r id , com- 
\ parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
\ ciudad ó enceste Jugado/sito én la cañé del GObétnador,
\ número 2, piso segühfio, al bbjéto de cierta diligencia de 
1 jnstieiáven méritoi de causa criminal que sobre hurto contra 
\ dicho Pons y otro me hallo instruyendo; apercibido que de 
> no verificarlo le parará el perjuicio á que haja lugar en dere- 
l cho y será declarado rebeí le.
| , Al propio tiempo ruego y encargo ú todas las Autorida- 
\ des; así civiles cemo militarés y d más agentes dé ja  policía 
\ judiriah procedan a la busca, captura y coñdnccíón á dichás 
\ cálceles nacionales Ú a esté Juzgado délespresád6 Luis Pons 
bUreós, poniéndok» á mi díspQsicióh. a ■
I Dada en Barcelona á 2Q dé Enéro de l893-=Diémisío- Cát- 
í .'vo;=Ppn disposición de B. B., Ignacio T om .- , J-455f

L ' p.
1 D. Augusto Avilés Arnauv Juez municipal del distrito del 
j Instituto, encargado accidentalmente, deL Juzgado de* ins- 
l truceión de Atarazanas.
 ̂ Por la prese o te «se cita y llama al procesado Manuel* Car- 
f¡;• bó Rodríguez/ dé veinticuatro años -de edad, casado,rnque- 
[ iré/ qnn há-résbiido eníestâ  ̂ciudad^nallé^ Magaíianes, nutue- 
«j ¡ro 48, piso tercero, y cuyo actual paraderorg^ ignora/ para 
I qüé hi) el términ©** He geisv contados desd©' la inserciún de 
¡ esla requisitoria en IhíGaceta- de Madriw j  Boletín oÉcial éQ 
I la provincia, comparezca aote este Juzgado, sito en el paseo 
S de Isabel II, núm. 1* piso segundo, al objeto de 'prestando-' 
i  claraciék en méritos del sumario que contra el mismo se si- 
| gtíe pór lesiones á Salvador Garríga/iapercibiéndole ique de 
| no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lu- 
I gar y sera declaraHn rebelde*,
S Al pr»pio tiempo se ru ga y encarga á todas las Autori- 
f dadss y^ageíitts que Oompónén la policía judic^L procedan á 
I la bus»a y cápturi» de dioho procesado, conduciéndola/ caso 
\ de ser habidu, á ¿a* cáreoles naeionales de esta eiu a a í/ donde 
! quedaráfáídiáposicíón del Juzgado>de mi cargo./
| Dada ̂ n Barcelona é 20 de Enero de 1893. ==í Augusto Avi- 
; lés. =»Aiite mi, Federico R;?CistÍDa. ¡ j —558-

| D. kngiisto Avilés, Juez municipal del distrito del Insti»
* tuto, en funciones del de instrucción de Atarazanas;
| Por empresente; cito, dlamo y emplazo é úoaquín Llopiá^ 
| de diez y ochó años de eda i, de estatura regular, dé colc>r 
j blaneó/ délgiido;' ojos phrdds* ̂ ara^pequeña, que tiené hh cu- 
] ñ»do conocido por el apodo de Neu/en la fonda llámadau de 
| Yarillas; sitúadá en la pla^á Reál/y cu^ó Llvipíé'estuvo de 
| pinche de Cocida en el éstablecimiéntó denomixt^do Alcázar 
í Fppr«ñol, situado en la calh de la Urdón de esta (dudad/para 
? que dimtro .de ochó días, contados desde mi de la inserción 
i dU-presente en la G»oei?a de íMábRiD/icon^pamoa en la au-

dien¡eiapde este Juzgado, sito fn el paseo de Isabal II, núm& 
ro l r piso segando, paya 3a práctica ele una diíigeucia df j«¿¿ 
ticia en .sumario . q w e  le sigue sobre disparo de armt- de 
fuego y lesione» á Antonio Carbomeil Bergés; baio-^p^cibr: 
miento de que en otro* caso será declarado rebéldey le parará 
el, perjuicio á que hubk re lugar con arreglo á la ley

Y  en nombré de S, M. la Reir á Regate del Reino Boñá 
Cristina (%  Di G  j, m m rgb  h todas las Autoridades y s^s 
agentes que componen la policía judicial ptocedén á la bu^ea 
y..capttíra del mentado^ Llopis^ y su conducción/ oaso f e  sér 
habido, á las cárceles naeiónales«de? esta ciuáad áúisppslcíón 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona é 26 de^Enero ,de I893^=»AáUgustoA:vi- 
lés.=Por mandado de B. S., Francisco Mallo!. J—559

¿ PA R ^E LO N A ^N O R T E -

D. Salvadór AM ónty Mtfreó, Juéz dé instruc^óh defdis- 
.tritodel .Norte/ '

Por la presente «requisitoria/que se expide en méri tés vi él 
¡expediente de ejecución de sentencia recaída en la causa so
bre estafa contra Ramón Lázaro Blasco, de veinticinco añóg 
casadoy bar bérQviia tural de Teresa/ vecino que f oé de Gracia* 
jjCtiyó actuaPparaderó sé ignora, se cita y llama al m^mo 
¿para que dentro del término de diez días comparezca: ante 
Áste^uzgaáo á * fin  ̂dé serle notificada dicha sentencia; bajo 
apercibí miento quede no véri fiearló le parará el perjuicio qúe 
hhbiere lugie^ sieUdodeclai^dp^Tebeldey¡;

Al propio tiempo ruego y encargo á todasdatf Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial/ pro edan áia-bus- 
cay captura; det-expresadlo sujeto/poniéniole á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 24 dé Enéro de .189B. =tSalvador Ala- 
font/l=Ei actuario. J«—5^v'

-  ’ -  B A Z A ;

E l7Sr. JuéW dé’ instrúcctén déí partido en esté y en 
culhplimientó de una carta/órdeh de lá AMiéñciá térritófíal 
de ̂ Granada; diñáanante de causa seguidá sobre dispáró de i 
armft'de fuego: há'aCóTdadó se cité de inmediata comparé- 
cencia ante la BécCión primera de la Bala- de lo criminal de 
dicM AúdiétféiaVpata él día 18 de Fébrérd prÓÉimó, A las* 
once de su mañana, en que tendrá lugar el juicio bra!, á los» 
testigos Juan Oampófc Cóstá '̂j Grfégdria Salas de Dios, de es» 
tos vecinos, y coy ó paradero actu aí se igUbra, por méiio de« 
la preéente cQdulá, quede i sentará éh la Gaceta dr Maoríd 
y Boletín oficial de está! provincia; próviniéndolos que si ñn 
lo verifican leá parará di pérj Uició qué hubiere lugar en de- 
techó/

B iáza^de Enétó dé 1893. = E I  actúário, Joaquín Sánchez 
Rhíz.;" J—664^!

GAMBADOS

Di Luis Juáreá Prado s Juez de instrucción^ d» Cambados.
Hace público que por la presenta se cita, llama y emplaza 

á D. Perfecto Ñores Moledo, vecina qué fué de Y illa jué, en 
este partido, p^ra que dentro del término de diez días, con- 
tado»,desde la inserción de la presente en él Boletín ofi&̂ ah y 
G a c e t a  Ma d r id * se presante en este Juzgad©’ con el finde 
ser emplazado en sumario sobredesobediencia y resistencia á 
los mandatos de la Autoridad;:pues en otro ©aso le parrará el 
perjuicio á que hubiere luga^en derecho* y será" declarado re- 
^elde. i

Al mismo tiempo ruego y encargo á¿ todas las Autorida
des, tanto civiles romo militares y agentes de pohd« judi
cial, procedan á la busca y captura deJ expresado pr ĉê adó̂  
que se supone se halla en Bilbao, y caso de ser iiahdo, sea 
conducido á la cárcel de este partido por haberse acordado Sa 
prisión provisional del mismo en esta fecha en el expresado 
sumario.

Da i a en Cambados á de Enéro rde 1893.=¿]Luis Juárez. 
El Secretario^ Joaquín FÓk del Villar.

Méntífica&iánv

Es/de veínticuátro»años de edad, hijo de Manuel y Rosa
rio,/casMo, natural de Lourizán (Pontevedra^ panadero, con 
instrucción/ estatura Un metro 57 centímetros: dináfBsionés 
de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 26, color de lés 
ojos J-r-561

CIFUSNTES

D, Fernando BerháIdez y Romero de Tejada, Juez de/ihs  ̂
tañicciéñ̂  ̂del' partMo de tCiteutes.*

Por el presente edicto se cita* Lama y emplaza á Trinidad 
González Jiménez, Juana Montoya y Maye y Emilia Montuya, 
cuy as circunstancias personales se ignoran/á fin de que éñíel 
día 1.° de Febrero próximo, y hora de h s d iezj media dé su 
mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial > dé Gua
dal1» jara para asistir como testigos, á las sesiones de) ji iéío 
oral de la causa instruida en este Juzgado* contri* Mánfiél 
Díaz Jiménez y otros por hu.rt¡i¡̂ -bá|o %per^bimieiitO'- dé que 
en•?otro»casoNés parará el perjuicio que hay a lugar^

Dado én CifuénteS ál27 de Ehcrii 4é.-18^3A'F^m.ai!idaiB6r- 
ná lde i^D e  su otácn, rManuel»Ga»maTra.« J-^562í

CIUDAD R O D R IG O

Por resolución=do esta fechap dictada por el Sn Juez de 
instrucción*de este partido/ cum plim entando una carta orden 
de la  A udiencia provincial de Salam anca/ relativa  áTa causa 
seguid» contrar BimÓn y V icenté R ep ila  R izo - por lesiones á 
D . V ícen te  R o dríguez, s e ' ha acordado citar eh forma w Ra
mo ar M árG n  iR e J/ cu y o domicil io se i gnora* y á Basilisaf «Fe- 
rrtdra «B arrero /ía  cuál h a  trasladado su residencia A  Madrid, 
ignorándose la s  señas de su dom icilio, fin de que -se pw- 
sentem el d i»  8 de Febrero próxim oy á la s  oncetde su  m aña
na, en la  sala de vistas de la  A u d ien cia  de Balamanea,weu 
quedaráh principio las sestonies tdel^ ju icio  oral rindícada 
cauiC a^f;--

Y  para que tenga- efecto la citación acordada, y en cum
plimiento de lo prevenido en el segundo párrafo del art. 178 
de la ley de-Enj aimamieato'crimína'H expido la presente cé* 
dutaP pard suriñééréióñ en? la?- GÁOEfl d e  Ma)d^R)| en virtud 
dfj lo acordado por el Sr* Juez en providencia de este mis
mo día.

Ciudad Rodrigo 28 de Enero de.1893.=Heliodoro Do- 
menech. J—563

ESTELLA
D.} Isidoro Santa Cruz, Jüezde mstrucciónraeeidental de 

EstéHa y su partido. .
Por el presente edicto citov llamo y emplazo por nna atj»* 

vez á Joeé'Mhíía^AFaa natural y vecino, de la-^viU*
de 0teizaf de díezry petó año» -de-eded, soJtftfo, lebradar*» 
lia de qoe én término de diez diee, contalos desde la inser- 
ción de este edicto en el Botetím oficial ae ia p rov in c ia0a««-
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t a  dk M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder á  
los c a r g o s  que le resultan en la causa que se le sigue por h o
m ic id io  de bu convecino Santiago Lizasoaín y Góuiez; aperei- 
biéodolé que si no comparece le parara el perjuicio que hu
b iere  lu g a r .

Asim ism o encargo á las Autoridades civiles y  m ilitares y 
agentes de policía judicial procuren la busca y captura del 
José María? ‘ Aran digov én, y lo Conduzcan á las cárceles de 
eéte partido, cuyas señas son: estatura alta, delgado, color 
encarnado,J pelo rojo; barba poca; v iste  boina, pantalón y  
blusa azulete, alpargata valenciana ó borceguíes blancos y ca** 
niisa blanca.

Dado é n  Estélla á 26 de Enero de 1893 .=Isidoro Santa 
Cñiz. J —564

ESTRADA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del parti
do de Estrada, o

Por la presente requisitoria se llama y  emplaza en forma 
á un tal Sampayo, hijo de Manuel y V iceáta Blanco, natural 
y vecino de fean Ciprian, en el término municipal de Palas de 
Bey; c u y a ^ m a s ;  personaleral-fia-adi so  indicarán, para que 
dentro d e v diez díate comparezca etí la sa la ’de uudieocia del 
Juzgado de iustruccfófi du-este partido á responder á los car
gos qtie contra el mismo resultan en causa que se sigue so 
bre iésionéé á José Pedreiia, de la parroquia de Santeles.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad s c iv i
les y militares de la Nae>ón y agentes de la policía judicial, 
procedan á la-busca ' captura del expresado sujeto, ponién
dolo caso de ser habido, á disposición de este J uzgado en la 
Cá̂ Cfel de páftido.

y- Dada en Estrada á 12 de Enero de 1893.== José Mosque
ará le n t e s .  ==̂ Dé su orden, Elíseo dé Silva. >

Señas del procesado. \
Edad diez y  siete años, estatura alta, ojos negros; ̂ peló 

ídem* imberbe, algo tartamudo. J-í-565

 GUA DIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
■ está'ciudad .' : a

Por el presenté se cita y  llama al testigo  José Contreras 
Rodríguez, de estos vaciaos, á ün de que comparezca ante la 
Audiencia de'Granada y Sala de lo crim inal el día 15 de Fe* 
feraró próximo, á b*s doce de su mañana, al acto del juicio 
oral acordado en causa contra Miguel Valderr&ma CÍi vencía 
sobre lesiones á Manuel Cruz Salamanca; en la inteligencia  
que de no verificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 27 de Enero de 1 8 9 3 .= Eugenio Carre: 
ra .= P or  mandado de S . S ., José Sabella y: Aguilera.

J—625
MADRID—CONGRESO

. Por el presente, y  en virtud dUi providenciar del Sr. Juez  
dé primera insta acia del distrito del Congreso de esta  Corte; 
refrendada por el Escribano qué suscribe, se anuncia la  ven
ta  en publica subasta, por segunda vez y término de quince 
días, de uüa casa, sita en la ciudad de Guadalajara, cade de 
la Carbonería, núm: 8 , construida sobre parte del solar que 
ocupó la casa núm, 4 y la mitad de una callejuela cerrada de 
la  m ism a calle; se compone de piso bajo, principal, segundo  
y  cámara, y sale á subasta por la cantidad de 9.000 pesetas,
Í para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en el 

uzgado de primera instancia de Guadalajara, se h a ¿ señala
do ekdfk'25rdePc^rrient% a late doce d é  Su'mañanayen'lá sala  
audiencia de S. S., sita en'el piso principal del Palacio de dos 
Juzgarlos/ca lle* del General Castaños, núm. 1; advirtiéndo  
que no se-admitirán posturas que no cubran la s1 dos terceras 
partes de dicho tipo; que para tomar parte en la  subasta de
berán Consignar ios liejtadbres el 10 por 1ÓÓ efectivo dé dicha 
suma; que si resultaren posturás iguales se abrirá niiéva li 
citación entre los dos rematantes; que el pago del precio del 
remate deberá verificarse al contado y en efectivo á los ocho 
días siguiente© ai de su  aprobación, y que á instancia del 
acreedor, que lo es el Banco Hipotecario de España, se s*ca 
la finca á subasta sin suplir previamente los títu los de pro¿ 
piedad.-^'; ' ■

Madrid 3 de Febrero de 1893.=B albino Martía;=rEl ac4 
tuario, Rafael Valdivieso. X—1366

MADRID—LATINA

En*virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan 
cia y de instrucción del̂  distrito deMa L atina de esta Corte, 
dictada en este día y , reíréndádá del Escriban© que autoriza, 
en la causa que se instruye en averiguación dé los autores 
del robé verificado á L u is Eggléfe Sttissaró^ se -c ita  Ay llatna 
por el presente á dicho L u isE g g ler  Suiss&ró, qué habitabá 
enda calle del Mediodía Grande, núm. 2? y  cúyo actual para
dero se ignora, para *que dentro*dél térm ino ¿d©* quinto día 
comparezca" en él ref erido Juzgado, sito eü el piso "principal 
de la casa núm. 1, calle del General Castaños, á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para* 
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mádrid á 27 de Enero dé 1893 = V .°  B .°= J . Car
los y A lix .= A n te  mí, Juan Joaquín Jiménez. J —569

PALMA DE M ALLORCA-—LONJA

D. 'F^ánbiáW Ri^f%úéZ -^Ladrón dé Gú^vára",5 Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonja de esta ciudad.

En virtud de auto del día de hoy, recaído en el juicio d e
clarativo de mayor cuantía que sigue D. Ricardo Fuster y  
Villar contra Déñá Mánuéla Salcedo, esposa de D. Francisco  
Creus, se ha acordado citar á dicha Salcedo para que el día 17 
de Enero próximo, á las once de su  mañana, compaiezca en 
este Juzgado al objeto de absolver ciertas posiciones que 
quedad-déclaradáte^pér ti n éú tes^

En su consecuencia? y del préséfíte edíéto; se
cita^conm queda mandado, á Doña (Manuela Salcedo, dé ig  
rado paradero, á fia de que cottKmrezeael díanseñalado en la 
Escribanía del infrascrito y al objeto expresado.

Palma é&  Mallorca 26 d é r Diciembre á ¥  1892i=FranciscO  
Rodríguez Ladrón de Guéváfa.^AáW m í^wAii^ónio^ Máría 
Roselló. X— 1365

SE V IL L A .-SA N  V IC E N T E

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrubéíóÁ del 
detrito7de San Vicente de esta capital.

Porda^presenté se c ita , 1 lama; y emplaza A ‘A ndrés ? Sán
chez Rodríguez, natural de Murta, provincia de Granada, 
hfj^dé Miguel y  Ana^ soltero, minero, vecino dé ésM 'capital, 
sin  domicilio fijo, de cuarenta y dosteñbé, estatúra^ v carnes 
regulares, moreno, ojos pardos, pelo castaño claro, barba ru
bia, nariz y  boca regulares; Julio  Marín Torres, natural y 
veéino de est^ cápitál, que tu to  sú  dom icilia en la calle de

Arrayán, núm. 8 , hijo de José y Adriana, casado, de treinta  
y nueve smos estatura regular, color moreno claro, ojos par
dos, nariz y  boca regulares, barba afeitada, bigote rubio y  
pelo castaño oscuro; Francisco Aranda Valverde, natural de 
Antejuela, hijo de António y Carmen, viudo, jornalero, veci
no de está capital, que 'vivió calle Recaredo, núm. 4 . de se 
senta añhs de edad, dé estatura regular, delgado, moreno, 
ojos pardos, pelo cano, barba y b igote afeitados; naris y boca 
regulares, ignorándose el actual paradero de dichos inuivi- 
duos, pata que en el térm ino de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presénte ingerta en la G a -  
c& T V d e M a d r id  y BóUtiñ oficial de está  provincia, compa
rezcan en los estrados de este Juzgado, sitó plaza de la Con* 
tratación, núfctt. 6, con el fin dé practicar una diligencia refe - 
renté á cá b sá  qué cóqtra los mismoé y otros se sigue por le 
siones y juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes contum aces, parándoles ei perjuicio 
qué hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás dependientes d-¿ la policía ju 
d ic ia l procedan á la busca, captura y coastitucióa en la cár
cel pública de las referidos And és Sánchez Rodríguez, Ju lio  
María Torres y Francisco Aranda Valverde á los efectos e x 
presados.

Dada en Sevilla á 18 de Enero dé 1893.=José de Lezame- 
tá .= E l actuario, Juan Romero. J—494

SUECA

D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de instrucción de la  v illa  
de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Hernández Eg*a, alias Chasuego, natural de Albai ia , 
vecino de esta villa , que habitó en las afueras de esta pobla
ción y campo denominado Estací ó a del Canal, hijo de Rosa  
Egea, ignorándose el nombre de su padre, de cincuenta años 
de edad, casado con Rosa Barber Vsirallach, de oficio pastor; 
es de estatura baja, delgado y enjuto de carnes, color more
no tostado; ojos pardos y cejas muy pobladas;' pelo negro, 
barba cerrada y un poco entrecana, nariz y bocarego lares, está  
muy cargado de espalda, y es de notar le faltan la mayoría 
de las muelas; que viste americana vulgo p o ó 1 y chaleco de 
castot, color canela algo deteriorado, pantalón,,de dril, cam i
sa de algodón dé color,1 m antá dé castor grande, sombrero 
hóngo color café y al pargatas'de esparto, paraqu^ comparez
ca en teste Juzgado dentro del térm ino de diez d ía s , á cootar  
desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para responder de los cargos que le resaltan en causa que 
contra el mism o se instruye sobre estafa; .bajo apercibimien
to qué demo verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades,1 tanto 
civiles como militares y d e l orden judicial, procedan a la  
busca y captura del José Hernández Egea, y c so de ser ha
bido, lo conduzcan á ias cárceles: de este partido á m i dispo 
sición.

Dáda em Suec* á 21 de Enero de 1893.=R icardo Flores. 
Por su  mandado, Prim itivo Belfcrán. J—525

VA L L A D O L ID -A U D IE N C IA

D. Casimiro González García Valladolid, Juez m unicipal, 
en f unció oes de instrucción del distrito de la A udiencia * de 
esta capital.

Por el présente se cita, llama y  emplaza á un tal D. Jaime 
Férrér, vecino y  domicilíadó én la ciudad de Barcelona, calle 
dé Sata-Olegario, n úm. 3, sin qué consten otros antecedentes, 
para que en él térm ino de diez días comparézca ante este  
J uzgado y. Escribanía deí q|ié refeenda á prestar declaraéíón  
en cal;sa criminal que sobre el delito de tentativa de estafa  
p r el procediíaiento^ \\& m s^  enUérró¡ y  ̂ bajo él núm: 3?1 se 
instráye; bajo apercibimientoIde que transcurrido dicho tér 
mino isin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 2 5 de Enero de 1893.=O asim iro Gon
zález García Valladolid.= Por mandado de S. S ., Licenciado  
Em ilio Frías. J—495

VlLLACARRIED O

D4 Juan José Quintana Uribarfi, Juez >m unicipal de este  
térmíhoi enífunciones de ifíStrUcción por suspensión: en el 
cárgb del propietario:

Por la presenté citó, llamo y emplazo á dos * hombres que 
en la'noche del día 22 de Diéiembre* últim o entr^on en la 
casa dé Mánuél Revuelta Diego, sita  en el prado del valle del 
pueblo de Castañeda, é intimando con revólver en ram o al 
referido Manuel para que lo sd iese  el dinero que tuviera, el 
que les eotregó co no tres duros y medio en calrlerill*, lle-  
vándóse además cinco5pañuelos de seda, uno de seda amari
llo con ramos, otro encarnado con cenefa blanca, otro blanco 
con cenefa encarnada, otro oscuro con cuadros verdes y azu
les color chocolate y otro azul con cenefa encarnada, cuyos 
individuos, el uno llevaba careta, vestía  blusa encarnada, 
bombachos y calcetines, y el otro vestía tam bién bombaehosr 
blusa encarnada y boina, para que en térm ino de diez días, 
contados désde el siguiente al da da inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan ante este Juzgado á 
responder á los cargós que les resultan en causa que se s i
gue por robo?1

Al miismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la bu«ca y cap
tura de referidos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Ju/gado.

Dada en Villacarríedo á 9 de Enero de 1893. =  Juán José 
Quintaba U ribaríi.=P or su mandado, F. F iuel R iancho.

J—496
V IL L ACARRILLO

D. Diego Díaz Caro, J uez d e instrucción de esta^ ciudad 3 
su  partido.

Por el presente y en causa que se sigu e sobre robo de trei 
caballerías, cuyas señas se  expresarán,, ejecutado eu la tard< 
del 23 del presente mes en el Haza, A v ilés , térm ino de Ohi 
claoa de Segura, por tres gitanos de las* señas de que s< 
hará mención, se cita, llama y emplaza á referidos tres sujé  

j tos, para que en el térm ioo tfé diez d ía s , siguientes ér la in 
seri ión del mismo en el Boletín oficial de esta provincia \ 

1 G a c e t a  de MApainf Comparezcaá anta este  Juzgado, sito di 
la  calle de las Monjas, e x o n v e n to  de las m ism as; á respon 
der á los Cargos que L s resultan; apercibidos que si no lo ve  
rifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar^en dé 
recho.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridad^ 
civiles y  m ilitares dé/la Nacsión que d8n las órdenes* oportu 
Dá*» á sus dependientes v agentes para que procedku á 1 
busca de mencionadas ¿abade j« s , detem éndolas com 
las^pcísb-nas m  cuyo piodeí ĥallen̂  ̂y busca y captbTa de le

repetidos g itanos, que pondrán, caso de ser habidos, y  tam
bién las caballerías, á mi disposición.

Dado en«Vülacarrillo á 24 de Enero de I893 .= D iegva  Díaz 
Garo.=Púr su  mandado, A ntonio Manjón Magaña¿ ¡

Sm as de t i s  yitanfá* ; : ^

U oo moreno,: ñe* buena^estatura, de trein ta5 años; barbi
lam piño, con algún bigote, que usa chaqueta* negrá; panta
lón de verana y sombrero negro.’

Otro de estatura baja, algo cojo, barba poblada; visteetúi- 
queta y pantallón teta de1 verano.

Y  otiro delgado, con bigote^rubios

Señm de lascaballerías  -
Un m ulo romo, de siete años^ rayando 3aa marea y  pélo  

negro. ^ f
Otro pardo, de la majrcá;í de doeé años, luceró: j
Y otro castaño, rayando á la marcá, dé cuatro5añóte;

1 Aparejados dos dé los mulos reféridos con albardas, y  no  
tienen hierro,propiedad ambos de Pedro A ntonio O livares, 
vizcaínos J—554:

¡ VITORIA

D. Jenaro Barróñ y  Olivares, Juez instructor dé Vitoria y  
’ su  partido.

Por d  presente, y en virtud dé lo acordado en el sUmátio 
que instruyo con motivo dél descarrilamiento del tren correo 
ascendente, núm. 12, ocurrido en el kilómetro 486 de la línea  
férrea del Nort* en la  tarde del 14 dé Octubre últim o, se ofre
ce el procedimiento á cuantas personas se consideren perju
dicadas con m otivo del expresado descarrilamiento, para que 
puedan comparecer, mostrándose parte en aquél, y renun
ciando ó no á la indemnización que en su caso pudiera co
rres pon de ríe.

Dado en Vitoria á 24 de Enero de 1893 .= Jenaro B arrón.=  
Por su mandado, ante m í, Licenciado Faustino Gutiérrez.

J —497
ZARAGOZ A -S A N  PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito  
de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo á Pablo 
Eugenio Maza y Tormes, natural de esta ciudad, de veinti
dós añós déedád, soltero, de estatura un metro 64 centíihe- 
tros, pelo castáño, ojos pardos, color bueno, el cual ha des
aparecido de esta ciudad, y se ignora su paradero, para que 
en el término de nueve días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos ‘que le resultan en la causa que con
tra el miSMÓ se instruye sobre hurto de dinero, y en la que 
póT su auséncia se ha (Retado auto de prisión.

Etiéargó á los ágentés de policía judicial, y  ru egoú  las 
Autoridades-civiles y militarris, procedan á la busca y captu
ra del referido Pablo Eugenio Máza y Tormés, y  conseguida, 
la  pongan’á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Zata goza á 25 de Enero de 1893.=Pablo Cam
pos. = P ó r  mandado de S. S ., A ngel Baena. J—527

NOTICIAS OFICIALES

La Forestal Ex tremeña.
Bkláfióe en 31 dé Éidemlfrc ¿te 1891. /

Peseta».
ACTIVO--------------------------- -----------------

Dividendo de acciones por cobrar. .................  650.000
Adquisición de lô  montes................................  196 623*88
Material en s rVicio.  .......................... 19.017k79
Fianzas en depósito.  ............. ......... ..........  13.972 50
Efectivo en Caj *..................................*............... 3 527l48
Cuentas deudoras.  .............................. 254.332*20

T l37473'85

PASIVO ^ ^  *
Capital efectivo  ....................................  1.0001000
Aprovechamiento de los montes.   * 137 473 85

1 157473*85

Madrid 6 de Julio de 189l=-El Presidente. X—L370

Ferrocarril A FrÉtncia por Canfranc.
Remmen del balance vmeral verificado m  31 de Diciembre 

de 1892.
Pesetas.

ACTIVO1 — —  --------
Caja, Bancos y Sociedades. ..........  1.121 865*18
Caja general de Dt*pósitos.  .............. .... 1.189*806
Material y mobiliario. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  100
Gastos á compensar  .............       114162 *̂59
Compañía de los Caminos-do hierro del Norte 

de España.  ............... 4 176 838 37

6 603 2©7‘14

PASIVO' — -
Capital. .........   6,000.000
Cuenta de intereséá: . . .  162.500
Títulos de acciones anUfladosr . ..........¿ . . . . . .  ^89*25
Obligaciones á paga?....................     440.268*80
Gánancias y pérdídás.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79 09

6 603 237 14

Zaragoza 31 de Diciembre de 1892.=E1 Interventor inte- 
rino, Páscual Zapater.= V,° B.°=E1 Director gemente; Iñigo 
Figueias. X —1367

Compañía de Minas San Francisco de  P a u la

Se hace saber á los señores accionistas de esta Compañía 
que el balance corresponlíente al último ejercicio, inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del 27 de Enero último, ha aparecido 
equivocado, fijando en pesetas los saldos de las cuentan que 
se expresan en el misino, y cuyas cantidades deben entender
se en reales y no pesetas.

Sevilla 3 de Febrero de l603.«?Efi? Director Gerente, Sal
vador Sánchez Castañer. *
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Banco d e Bilbao.

La Junta de gobierno., en observancia del art. 57 de sus 
estatutús, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre último 
y  «probación ó rectificación del dividendo, sh celebre el día 
; 4  del corriente y hora de las doce del día, en el salón del es
tablecimiento. _

Todos los señores accionistas tienen derecho de asis
tencia. ; / , J- X
i. P*ra tensr voz y voto se requiere ser poseedor de diez o 
más acciones en propiedad con tres meses de anticipación* 
Pueden los comprendidos en este último caso ser representa
dos por medio de apoderado, que deberá ser también aceio-
uista con voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art 55 
de los estatutos, pueden asistir en representación y para 
ejercer los derechos de sus poderdantes.

Los señoree que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca, 
se servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo,los títu
los de pertenencia de sus acciones y los poderes eu su caso, 
á fin de que se les provea de la correspondiente credencial* 

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
unta, estarán en el Baoco de manifiesto á los señores accio

nistas, eu observancia al art. 13 del r* glamento, los libros 
Maestros é inventarios de existencias que comprenden el ba
lance del último semestre. .

Bilbao 3 de Febrero de lS93.=J>. Á, de la J. de G =E1 
Secretario, Dionisio de Unzurrunzága. X —1368

Bolsa de M adrid.
C otización oficial d el día 6 de P ed rero  de 1893, e m p a r e d a  con  

U t o  d io a n terior.

CáMBH' aí ONXauú
FONDOS PÚBLICOS “

Día 4. Di» 6

ÍNada perpetua al 4 por 40© iaterioi ©7 0 67‘5 60 55-50
^  ^  áplaxo «8 3& ©7‘*0 50-55

i fin cor. fir. 
cambiu m. 67*55 

pequeños* 07*85 *84 3© 4&-"5
68 0[0- 8‘¿5-^0 

67* ¡ 5 8  55 
6? *95 ♦ 5 80 

peimos 6* 0f0 68 05 6 ‘80 6* 0t6
ISm  id. al 4 por 4 00 exterior......... ¡Z 5»> 7*‘#.<-65 »á-0o 4fi

pequeños 7**65 73 o¡o >**' o-7o 80
7*‘*5 85 60 V*

Muevas, series G y  B. de 400 y  209pesetas 73 50 73‘*0.-7 - 40-55
Id»m tmertizable al 4 por 410. .. .  16 35 16‘35 30

pequeños 7'4u 76*60 3-* 55-65 40
76**5-77‘<u-5ü

Hílete» hipoteca rio» de Cuba, 4 886...... 406*40 40»>*40 -45
Ideal id. id., emitió» de 4890, humero*

I al 140.00» , ................... ................  97*15 97*30-15
Saneo H poteeario de Bap f̂ia.—Cédula» } v ■ , 

al 6 por tftQ, túmero* 4 aU 50.000. ¿ s 98l|f0 98*75
Mem id. id. — Id. ai 4 por 4 06, números *

4á 75.000     83*80
Aeeionei del Banco de España.. . . . . . .  348 0¡0 340 0¡o 360 Oj0
Idem id id caotidade* pequeña»,, . 148 0(0 3*9 «|0—350 0̂ 0
▲eeíonea de la Compañía arrendataria 

de Tabaco» — A ejiones al portador. 4*8*25 4 49 -4 4» 50 25
Idem id id. ¿entidades pequeñas.. . 448 Oft» <4 *0-7

á p la zo . » 4-6 op» fin Julio
próximo voluntad

Cambios oficiales sobro planas del R e ino.

•AÜO B1NKFICIO OAM0 BKNKVIC10

Albacete  0‘io » Logroño  oes »
Aleoy... . . . . . .  0*10 » Lorca....  0‘70 »
Alicante. . . . . .  0‘18 »  Logo. . . . . . . . .  0*10 »
Almería  0*15 » Málaga.  0** »
Avila. . . . . . . .  0*15 » Murcia  0*15 »
Badajoz  0*10 » prense........ 0*30 »
iarcelona... . .  0*10 » Oviedo........ ..0*16 *
lija r .............. 0*35 » Patencia. . . . . .  0*3( •
liíbao  010 » Palma Mallor/ 0‘15 »
ittrgo»  .......  0*30 * Pam piona.. .. 0‘15 »
Cácere* ..  0*30 » Pontevedra..- 0*16 »
Cádb . . . . . . .  0*10 » Reus   0*10 »
Cartagena... .  0*10 » Salamanca....  ̂ »
Casleuói . . . .  0‘36 » San & tast.á . 0**- *
Gadad iéal... 0*36 » i 'X .. uJIlut • I 01( »
Córdoba  0*10 • . U % r  *
Coral*......,'■  0*15• ...... #̂ ; Sántía . . . . .  •»
Cneica  0*36 » segovia  0*30 »
Ferrol    0*15 » Sevilla............. 0*10 •
Carona .. 0‘16 » Soria....  0*30 »
Ctjólu*  0*16 » Tarragona  0*16 »
jasada   0*30 »• ■ tal .1 la ft étna >**70 1 •
vaadalajara... MU ' » Terdel.  . 0*30 *
|»I3....m m .. 0*11' 9  Toledo.*.....’'': 0*30 - í*
Suelva. . . . . . .  0‘1» , »  Fudel*./.. . . .  -1 0*66 :> •
Bnesea-. . . . . . .  , #*30 • * Valencia..... . *; 0*10 ? - *  -
Jaén.............  0*30 a Valladolid  0*11 »
Jerez Frontera 010 9 Vigo. . . . . . . . . .  0‘ÍO *
leéflt....  0 30 9 Vitoria________ 0*16 »
lérid».. . . . . . .  Olí1 » Zamora,,.... : 030 *
linare«.......... 0‘1| 9 Zaragoza...,,. 0*10 m

B olsas extranjeras.
Pajús 4 o« FfBRtíno db 1893

Í Deuda perpetua al 4 por 400exterior.. .' i- 64*80
Idem ía. ía. interior . i  »

Idem amortiza ble al 1 por 4 00    4 »
Idem id. al 1 por 4 00 exterior  á »
Idem id. al I poi 40ü exterior................ i
Obligaciones ae Cuba  i  453*00

Pendes > * * -[  3 por 400............................................. < 97*95
WW............. I áljTpor ’̂ O.........   á 406 15

Consolidado»ingleses...................   á 98 7(46

4 üam liios oficlates dabre pliÉzas «ztiraidaiñas*
Farífl, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 7*50-4 7«6» d,Dilección general de Córreos y  Telégrafos.
Se gún les partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Bilbao y Coruña; y nevado en Te- 
m e h

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Febrero de 1893.

í f £MPCfiATÚrA 
ALTURA ‘ ñémedad def ¿Va 1

del . ■ r —
oardmei.iv f SkaíOM BTt?c IHBW¡CCI03̂  USTADO
redncidíi ■ - "

RCiBüa á 0* y eu. f y «Itóe del viente del cielo
üúUmetr*':- íieec. d̂do

| ¿ataiaá , 74,5 79 4 *4 0 9 NB. . .  lig. Casi .desp.*
imgfiana 746^70 51  4*0 Calma. Idern̂  , .
1 del día  ̂ 746*i 9 M 8 8 8 £SQ... Brisa.. Despejado.
IdelM&rdt 745 47 4* o 9 4 OSO... Id.lig.. Idem,
«delatara^ 745 1 9 7 6 i  *0 Calma Cubierto.
Idelaaocfeíí 745 95 7 4 4*6 OSO... Idem,. Despejado.

Teca perü ínra máxima del aire, á ls sombra   445
Cdemjfífiríuia,. . . . .  . . . . . . .  • . . . . ^       ............  0*4

, Diferencia....  ...........   444
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. to 0
Idem id dentro de tma esfera de cristal. . .   ........ . 45 5

' ' D i f e r e n c H , . , , . - . . . .  35"5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

Vietra vegetal 6 laborable. ...........   305
Idem mínima id  .................. ................................. — 4 *

Diferencia       . . . . .  ----->■...................... - 24 7
Velocidad del viento en la» óíiimas veinticuatro hora»

r(kilómetros) . , w. . . . . .  -. ..   ..........  ^99
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . 3  4 
Altura id. con respecto á la media anual, á la» nueve

de la noche.  .............. .. ............ . 4 9*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) . 0*0

Despachos telegráfico recibidos en  el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en partos puntos de U Península d 
las nueve d* la mañana, 3 en Francia é Italia & las siete, el 
dio 6 4* Febrero de 1893./

Ali*u* Tempór»- ,)ireti.
burométn  ̂ ¿¿n fueren
w i  o* ’ ciéD Istade Xstad<'

LOCALÍDA0ES y *1 nivel ^  d6l dei
del mar ei> ^ante#i- dtl ciela de la mar.

ipilímetr® rala* viento, viente.

S.Sebastian 773 8 40 o SE . . .  Brisa.. Despejado Tranq.*
Bilbao..... ¿74 z 6 2 SE .... Idem. Nuboso. Idem.
Oviedo... ~ .172-s 8 » » « Cubierto/ •
Coruña (7 b ) 77í 9 42 5 > . . B.* fte. Brumoso. G.oleaje
Santiago...
Orenie.... ^  _
Vigo... . . . . 7 7 4  2 4í*3 NE. . .  Calma. NUboisb.. . .  Tranq.*

Oporto..., ,. 775 4 8 0 í . .  B.a fte.. Cubierto Agitada,
L&bo» (8h.), 173 6 8*o NNE.. Idem.. Despejado G.oleaje
Badaioz.. 77i*b 5 6 NK . .  Calma. ídem. . ,. *

S.Fer». (7b.) 773 4 40 6 NNO.. ídem... Caá desp/ Tranq.»
Sevilla...... 7 3 - 8 8 NO.. .  Brisa. Despejado *
Málaga  773 9 i 43*6 E .. . . .  Id. fte. M. nuboso. G.oleaje
Granada...

,Ajinante..... 776 »  42 6 NE. . .  Brisa, Nuboso..,  Rizada.
Murcia.. . .  * 774 6 40 0 O .—  CaIma Casi cub/ *
Valencia..,. 7^5.  ̂ 40 2 N.■ . Brisa Nuboso. »
Palma. /• 774 9 7 8 NE . » Despejado Traoq/
RtrcelÓm». ^75 4 40 2 NNE.. Caim« M. nuboso Agitada

Térael.. . . .  7744o 34 N. . . . .  Idem. Cubierto »
Zaragoza... 774H 6*4 S E . . .  Idem.. Nuboso.... »
-Soria..,,..-,, ■ 't ..
Burgo»....., »  4:0 O.—  ídem. íd em ..../ »
.León...-,. r....
Valladolid..., . r
Salamanca. ^74 7 0*6 NO. . Brisa... Qubiertc. »
Segovia.., 176 2 3*1 a * E " í d e m . Déá^éjáác). '; »

Madrid.. . . /  716*4 5^ NE , .  Cáítóa Casi desp/ »
Escorial.. 775 4 5*6 NO. . Idem.. Nuboso. . »
Ciudad Real . 775 5 7 5 o., . Idem . . Despejado., »
Albacete...

Farl»....,  174*1 — 5M SE. . ídem. Idem  »
Gris-Nez . 774 « 4 0 . S. . . .  *dem grumoso. .  Agitada.
St. Mathieu 769 5 5 4 S E /... Brisa Cubierto . Oleaje.
Isla d‘Aix 77o -9 o 5 SSE. Id lig Casi desp/. Iranq/
Bíarritz .
Glérmont... — 77 O . . . . .  Caima. Déspejado. »
Perpiñáfl!... *74 6 2 3 ÓNO.. B/ lig,. f tibie* t< Picada.
Sicie......• ; *7* 2 2 5 O.. . . .  n im . Brumoso... Tranq/
«iza ... ./ T74 3 — 0 5 O. .... .  B/ l ig.  Despejado m

lo m a -.,. .  . 7*74’6 — 4*0 N.. . Id. fte ídem. . . . .  »■
Hápoies..., 77*1 4*0 ENE. Caif(«a.. ídem........ »
Pálenáo... /  /60 3 5;5 N?ÍE. B/ fte.: Cubierto. »
Sfalta... . .  762 5 9 4 NE, Ídem LíuViOSb... »

RFTRá-SADOB —  DÍ A. 5 

Alicante.. . . . | 769*6 I 42*2 |SE. . . |Brisa.. |Nuboso.. . |Rizada.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loa parte r e mitidos por la Administración principal 

d# Mataderos públicos, intervención del Mercado de ¿ranos
i  visita de policía urbana, resultan ser los aprecios de lo» ar- 
ífeulos de consumo en el día de ayer los eigruientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 peseta» el kilogmmo.
Ídem de carnero, de 1 a 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de l ‘50 a 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de l á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino anejo á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, i  1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*69 i  l 71 pesetas el kilogramo.
Lomo/ A 3 pesetas e) kilogramo.
Jamón d  ̂2*5() a 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, d* <H:0 á 0‘56 pesetas Ol kilogramo.
Garbanzo», de’0‘ÓO á 1*75 pesetas e) kilogramo.
Júdíasy d» 0*70 á̂ D̂ Sí) pesetas el kilogramo. 

íjArroa. de 0*60 é peseta» el kilogramo.
Ler¿tej«8,  ̂dé’0^60 é 0*66 pesetas el kilogramo.

’ Garbó^ vegetal/ de* 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem míneralv de 0 0̂8 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, é 0*1 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80*á 1*30 pesetas él kilogramo.
Patatas, de 0*10 á Olio pesetas e! kilogramo.
Aceite/de 1‘ 30 é- 1*10 pesetas e l kilogramo, y i  14 pesa 

tas el decalitro.
Vino, A 0^90 pesetas él litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0‘80 pesetas el litro y  4 8  pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.• - . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ ( • - . . . . . . . . . . .  , 160
T e r n e r a s . ¿ ^ . 05
Carneros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .304
Cerdos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  226
Lecnales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . •.t

Totax. . . . . . . . . . . . .  J 79Í

Bu peso en kilogramos   71.908

Precios á loe tablajeros.
Vaca, de 1‘30 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á i 57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*62 á 1 65 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Oonsu* 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo. . . . . .  / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.7*1 85
S é g o v ia /................................................................  1.2^515
fto r te .,..     110173 82
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •• •• ... • ••••. <3097
Aragón  .............      86.4*74
Valencia..           967 57
Mediodía. .........   20 383 95
Ciudad R e a l.,    2.270 72
Imperial........................................    1.377*34
Arganda.....................................   26102
Correos........................      11
Matadero de v a cá s ...  .........   8.180*04
Idem de c e r d o s . * . . . . . . . . . . .  5.657 60
I n t e r v e n c i o n e s . . . . • « . . . . . . . . . . .  »

Total , . . 5 3  914*77 
Recaudado eñ igual fecha del ano anterior.. •.. 64.724 95

Diferencia éh este día en menos... . . . .  10.810*18

Madrid 6 de Febrero de 1893.=fii Alcalde.

Forman parte de esté número de la Gaceta los plie
gos 11 y 12 de las sentencias de la Bala segiindá del 
Tribunal Bnpremo, Óoirespónálehies al tomo X.

ANUNCI OS

Gu ía  o f i c i a l  d e  E sp añ a  p a ra  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a ce ta  db M a d rid , situado en 
la planta bajá del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rustica. . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e ta  d e  M adrid  — 
Las redamaciones dé ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suBcritores, se harán

Srecisámente dentro de los tres días siguientes al de la freha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ócho días en provin

cias. un mes para Icé suscrito res del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera dé estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Romualdo, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—FasfiliSi) 61 d, 
abono.- Tumo 1.°— Gngli<lmo Tell.

TEATRO ESPAÑOL.—A la» ocho y m*di*-^Fhn«ián 112 
de abono.—1Tamo par.—Gerona.

TEATRO DE La ZARZUELA.—A lae ocho y aiedia.-- 
lo s  sobrinos del Capitán Qrant.

TKaTRO DE LA COMEDIA.— A, la« oeho t media.—  
Quinta serie.—Turno 2.°—Ao# emparedados.—Abogar eontrt si 
mismo.

TEATRO DE APOLO.—A Im oeho j  medía.—:U  toda di 
Straftn, alias el Zapaterin.-^Las mmpanadas.- -̂C&dtt:

TEATRO RSLa V A .^  A ..lu oeho. y, »••«**•-•
Retolondrón.— El húsar.


